
ANO IV.
Jueves 11 de Enero de 1872. NIM. 648.

ECO DEL PROGRESO.
DIARIO INDEPENDIENTE

PH ECIO B DK a O S C R IC IO N  : B n  M ad rid , 8  n .  m e i .— P io t I b c ím  ,  2 8  r « .  i r im o a t í* .  

Ultrumar j  E i t r a n jo r o .  5 0  n . - A n u n c l o i  y  e o a u n ie a d o »  i .  proejo*  d a n T e a c io n a le i .
C f t i l e

REDACCTO* T  A D M im S T R A C lO H  :
d e l  O l i v a r . n ú m e r o  a i ,  c u a r t o  b a j o .

P Ü N T Ó S  n B S D a C R I C I O N i K n  M a d r i d ,  o f l c i n u  d e l  p e r ió d ic o ,  c a i to  d e l  O liv a r ,  j » .  

P ro T ln e i f t i ,  r o n l t i e n d o  l l b r a n i a a  6  t e l l o t .  l , a  ■O M ríe io B  l e  p a g a r á  a l  h a e e r  e l  p e d id o .

P A R T E  O F I C I A L .
S .  M . h a  recibido un»  carta de S .  M . el rey  de 

los belg»» contestando & la recredeneiat del ejcelen- 
treitno S r .  D . E duardo  A squerino . enviado e ttrao r-
d i n a r i o  7  m i n i s t r o  p l e n i p o t e c i c U r i o q u »  h a  BÍdo de

España en  B ruselas.

L a  G aceta de  h o y  inserta  las instruceiones ap ro ­
badas por S .  M .,  * f i n d e  dar cum plim iento i  lo 
presen to  en el s r t . ' 8 . ‘ del real decreto de  3 de  F e ­
brero  de 1871 . determ inando el personal de q u e a e  

h»  de  com poner »u cuarto m ilitar y  aervicio q u e  ha  

de  p re s ta r .

P o r  rea l <5rd»n q u e  in te r u  la G aceta  se  resuel­
ve  en  el espediente relativo á  la renovación de  la co­
m isión provincial ds G ranada, que  proceda dejar sin 
efecto el acuerdo de  la  diputación, determ inando ao  

renovar laco m is ia n .
— P o r  o tra  real drden se  dispone, en  vista de la 

reclamación producida p o r  D . Agustín Bullón de  la 
T o rre ,  d iputado provincial é  individuo de esa comi­
sión  perma^iente, contra <1 acuerdo de la  diputación 
en  q u e  se acordó no  consignar partida alguna en  el 
presupuesto  para  indemnización de los vocales de 

la comision provincial;
« i . ‘ Q ue  con arregla i  la real d rden  ya  citada 

de 20 de Jun io  Ultimo quede s id  efecto el acuerdo 

de  que  se  trata.
Y  2 . '  Q u e  esa diputación, teniendo en  cuenta 

dicha resolución y  lo m andado  en  el a r t .  Sg de  la 
ley provincial, vuelva 4  aco rdar de nuevo  acerca de 

este a su n to .
— P o r  o tra  real ó rdsn  se  dan las gracias en n o m ­

b re  de la  nación p o r  el donativo que  h a n  hecho 
con destino & bibliotecas populares á  D . E duardo 
de  Mariategui de 5 o  ejem plares del A lm a n a q u e  del 
M u seo  de  ¡a ¡d iis tñ a  p a r a  1872, publicado bajo 
su  dirección, y  D . José María de  Lezcano y  Roldan 
de  5 o ejemplares del D iccionario  de  la  n iñ e^ . por 
D .  M áximo Carrillo de  A lbornoz; 80 colecciones 
de  C arte les de lec tu ra , acomodados al Manual de 
D .  T orib io  G a rd a  y  ordenados por el donante; 
100 ejemplares del M a n u a l de  ¡os n iñ 'is , por don 
T o rib io  Garcfa; i 3 «¡emplares del N u e v o  T esauro  

6  D iccionario  español la tin o  de  R e q u e jo ,  re fo rm a­
do  p o r  M artínez L ópez; .seis del A r te  esplicado y  
g ra m á tic o  p e r fe c to ,  por M arqu ta  de Medina, corre ­
gida y  aum entada p o r  Mata y  Araujo: seis del A r te  
re tó r ica  d e l P .  D ecoloniax  seis del P ro n tu a rio  de  
Teo lo g ía  m o r a l de  L a r r a g a .  reform ado, corregido 
é  ilustrado p o r  D . Francisco San tos G rosln ; 14 de 
iaa F á b u la s  de  F ed ro ,  en  l í t in  y  castellano; cinco 
de las V idas se lectas de  ¡os cap ita n es g r ie g o s  m as  
fa m o so s ,  p o r  Nepote, íí ilustradas co n  no tas cas te ­
llanas p o r  G óm ez Zapata; cuatro 1 r las E le g ía s  de  
O vidio, anotadas é  ilustradas por I 'a lom ares, y  17 
ejem plares de  las obras de P ,  Virgilio M arón, con 
n o tas  p o r  Petisco •

B ille te s  d e l T e so ro .

E l dia 1 2 ,  desde las diez de la  m añana i  
las dos de  la ta rde , sa tis fo ri esta  T eso rería  los bi­
lletes del T eso ro  ver. ri ! ' s  en 3 1 de  O ctubre  ú ltim o, 
cu y as  factures se  hallen señaladas coa  los nú ­
m ero s  57  al 59.

— E l dia 12 del actual, desde las diez de la mañana 
á  las dos de la  tarde sa tis fa ri  e s u  T eso rería  cen­
tral los intereses del tercer tr im estre  de 1871, cu ­
y a s  facturas se  hallen señaladas con  los núm eros 
5 o i  al 55 o.

B onos del T e s o r o .

E l dia 12, desde las diez de  la m añana i  las dos 
de  la ta rde , satisSari la T esorería  central los bo ­
n o s  del T e so ro  am ortizados en  37  de  Diciembre de 
1870, cuyas carpetas de señalam ieato se hallen se­
ñaladas con  los nücas. 8a  l  á  847 .

— E l dia ! 2 de  E n e ro , desde las diez de la  m aña­
na  á  las dos de la  ta rde , satisfará esta T esorería  cen­
tra l el cupón vencido en  3 o de Ju n io  ú ltim o, cu­
yas carpetas se  hallen  señaladas con  los núm eros 
47  a l6 a .

G U E R R A  D E  C U B A  ,
( C onclusión ,)

A! t k c io  se rá  obligatoria la  asistencia de  los ofi­
ciales en  dichos dias á  los cu rso s  especiales que 
abran  para  ello los profesores de  la  escuela de m a­
tem áticas, táctica sublim e, geografía, h is to ria , tiro  

y  esgrim a.
A  medida que  vaya siendo posible am pliará la 

instrucción de sargentos y  cabos en  las m ism as m a ­
terias, dándose i  los oficiales que  se  encarguen del 
profesorado las m ism as gratificaciones que  disfruten 
loa de la escuela.

E n  los miam os dias se  ejercitarán los oficiales su" 
baltem os, sargentos y  cabos m andados por u n  capi­
tal} en las m aniobras de batallón  en esque le to . Se 
reducirá esta instrucción y  la teórica á  dos dias á la 
sem ana, en los m eses de Mayo i  S e tiem bre .

L os Eibsjios p o r  la tarde h a b rá  ejercicios de ¡ínea, 
dividiéndose los batallones en dos m aniobras. A sis­
t irá  á  ellos la compañía que  haya  estado de tiro , el 
batallón de  aclimatación, e l de  escuela y  el de  tra­
bajos, m ientras venga á  pasar los dom ingos al cam ­
pam ento .

E n  estos ejercicio se  .calculará q u e  m arche la  t r o ­
pa  de  dos á  tres  leguas á  m edida que  vaya acostum ­
brán d o se , T am bién  se  h arán  desde por la m añana, 
y  se irán aum entando insensiblem ente desde cuatro  
leguas hasta  ocho , on los dias que  el je í:  lo  consi­
dere op o rtuno .

D eapues de  aprendida bien la guerrilla, se practi- 
« • r i  con frecuencia en los boaque*.

Cad» b íta llon  ae Considerará u n a  asociación por 
acciones p tr»  toJoa los efectos dé  su  adm inistra- 
d o n ,  siendo su  junw  directiva la  económica del 
cuerpo.

L a junta  económica ae com pondrá de loa jefe* y  
capitanes, el contador, un  teniente en  representa ­
ción de s u  clase, un  subtenisnte en  la de la suya  y  
o tro  subalterno  elegido por los sargentos y  cabos, 
prestando  s u  vo to  p o r  escrito y  Icyiíndose á  pre­
sencia de todos los oñciales, cuyo subalterno  se rá  
segundo in terven tor de  la caja y  tendrá las faculta­
des y  la responsabilida 1 del síndico en  los a y u n ta ­
m ien to s , siendo p r im e r  interventor el espitan elegi­
do  cada f  ño para la com r^ñ.'a de  d ep ú s ito a ,

Kl coronel convocará junta  general com puesta  de 
as ecom im tcu  de  loa batallones, i  cuyas deciaíoae*

se  atendrán  e s ta s ,  teniendo to z  e n  aquellas el di­
rec tos de labores, el espitan de Ingenieros, el m édi­
co y  el v e te r in a r io , si tieriea las accione* corres­

pondientes á  sus sue ldos.
E l dia antea de cortar las distribuciones, d  de  in­

troducir en  caja las nóm inas 6 rev istas de  cada 
m es, se  p resen tarán  á  la ju n ta  de batallón los libros 
con el balance hecho y  los p resupuestos, cuen tas y  
p royectos que  hub ie re  de  exam inar an tes de ser 

presentadas á la ju n ta  general.
E l con tador tendrá á  s u  cargo todos los caudales 

y  efectos dal bsta llon  í  in tervendrá com o comisario 
e n  las revistas adm inistrativas, según se  practica «n 
los b u q u es  de la arreada, y  como en  ellos dará cuen­

ta  de  todas las operaciones 4  sus jefes e n 4a admi­

nistración.
S erán  todas adem as presentadas y  examinadas 

por los d o s  in terventores ó  su s  suplentes, habilita­

dos al eBecto en  la  árden  del cuerpo ,  y  asi m ism o 
p o r  el jefe del detall que  pondrá  su  cdnstam e, y  el 

p rim er jefe del batallón s u  V.® B.*
E l contador necesitará de estas cuatro firmas, 

para que  le sean adm itidas su s  partidas de  abono  ó 
cargo. La caja tendrá cinco llaves p a ra  los m ism os, 
y  sus libros, en  que  firm arán todos los antedichos 
e n  el acto de  c e r ra rs e ,  á  su  p resenc ia , quedarán  

siem pre  dentro  de la caja.
S e  dejará fuera de  ella en  poder del con tador una  

cantidad q u e  no pase de  J .o o o  escudos p i r a  gastos 

im prev istos, de que  dat-á cuen ta  en  la liquidación del 
m e s  siguiente , después de cuya operaclon y  e n  el 
m ism o  acto se  d istribu irá  la m ensualidad que  hayan  

de  percib ir las com pañías y  los oficiales, deducidas 

las raciones.
E l  cargo de director de laboré», exigiendo gran  in­

teligencia para  q u e  sea beneficioso al regim iento, 
exige tam bién  u n a  rem uneración proporcionada; 
tend rá  p o r  lo tanto  el i por to o  de  las ganancias 
cuando escedan de  diez al año , pero  no p o d rá  retirar 
cantidad alguna h as ta  despues de  la  liquidación del 
sesto  año , sirviendo esto  de regla general para to ­
dos lo s  im ponentes , con la sola escepcion de ser 

baja  en el cuerpo.
No h a b rá  m as que  u n  fondo genera!, a l cual se 

cargarán todos los gas tos, y  cuyos beneficios se  irán  
acum ulando  hasta  ¡os seis años , au n q u e  hab rán  de 

liquidarse y  publicarse las cuentas de  cada unn, 
fijándose y  repaitiéndose para su  ezám en , firmadas 
so lam ente p o r  el contador, quince dias ant>:s de 
p resen ta rse  á la ¡unta general.

L os fo n d o s  prim itivos de cada batallón am alga­
m ados en  acciones con los de los particulares en  el 
general, s e rá n  los q u e  soportarán  en  la  liquidación

d il  año  ú l t im o  el cargo de! i p o r  100 de gratifica­
ción señalada al d irector de  labores, como tam bién 
los gastos q u e  ocurran en  lo l  trabajos del ingeniero 

desde que  se  establezca el regim iento, pues las a n ­
teriores se rán  de cuenta del Estado.

E l  fondo q u e  s e  tendrá de  m ultas será  el único 
que  s.: llevara con separación en  la  m ism a caja, por 
la índole especial de s u  recaudación i  inversión , que  
tend rá  lugar en los prem ios anuales y  semanales 
q u e  confiera la junta  general á  la destreza en el tico, 

la  esgrim a y  los ejercicios gim násticos.
P a r a  h acer  f re r te  á  todos los gastos generales 

tend rá  cada soldado u n  descuento fijo m ensual de 
seis escudos, que  rep resen ta rá  el dividendo pasivo 

de u n a  acción.
L as dem as clases tend rán  u n  tercio p róx im a­

m en te  de  descuento en  acciones com pletas precisa­
m en te .

L as cantidades que  ingresen  en  este  fondo de las 
m asitas de la tropa ó  de  los a h o rro s  d¿ lo s  oficia­
les, h ab rá n  de com poner una 6 m as acciones con 
que se  inscriban los nom bres de  los in teresados .

: La fracción m en o r  de seis escudos no  disfru tará  pre­
m io .

E l a rm am en to , vestuario , equipo y  utensilio  se ­
r á  propiedad de cada ind iv iduo , cargándole s u  im­
porte  y  au n  el que  le corresponda p o r  el m enaje  en 
pelo toa ó  com pañía.

E n  el caso de  salir á  operar los b a ta llo n es ,  q u e ­
d arán  en  el cam pam en to  el jefe del detall de cada 
u n o  con  dos llaves de  la caja, e l contador y  los dos 
in terven tores.

P a ra  llevar los caudales que  deban ir con el bata ­
llón  se te n d rá  nom brado  de antem ano u n  espitan 
depos ita rio  sup len te .

L a  com pañía  de  depósito , que  so lo  tendrá de o r ­
d inario  el cuadro de las clases, á  que  pertenecerán 
los escrib ien tes y  los empleados en  el hospital con 
el ganado, recib irá  de  las dem as compañfás u n  
h o m b re  p o r  pe lo toa  y  todos los enferm os y  em­
pleados q u e  queden.

. E l  h o sp ita l  será  una  enferm ería del regim iento. 
L a  Hacienda no  abonará  hospitalidades p o r  los in ­
div iduos de  é l, sino  en  caso estraordinario  de epi­
dem ia ó  guerra ; pero p roveerá la botica y  traslada­
rá  al local del cam pam ento  el hospital militar, esta­
blecido en  la  p o b lao o a  p róx im a, presentando el 
con tador á  la  ju n ta  general, bajo cuya inspección 
quedará  el hosp ita l, relaciones ó  ioventaiios valo­
rados y  cuen tas  de todo, i in  peijuicio de liscerlo á 
los jefes de  adm in istrac ión .

L a Hacienda abonará  al regimiento las h o s ­
pitalidades de  los individuos que  no pertenez­
can á  é l.

E l  rep a r to  de las tierras para trabajarlas, como el 

de los barracones para  habitarlos, deberá ser por 
com pañías, subdividiéndolas después de  estas por 
escuadronea ó  pelo tones.

Al finalizar el 4.*, 5 . ' y  6 .*  año de instalación, el 
leg im ien to  abonará  al H s u d u  el valor de las reses 
por te rceras p a ite s ,  y  por décim as en  los diez si­
guientes el de lós edificios del se rv id o  particular del 
reg im ien to , descontándolo de  los h aberes  de cada 
d a t e ,  cuyo  im p o n e  total no  deberá esceJer del de 
una  an u a lU ad  de los h aberes del reg im ien to . A l 
efecto, en  la construccioa 'de aquellos la ju n ta  gene ­
ral o b ra rá  con la  libertad de prop ietaria , si bién s u ­
jeta á  la aprobación  de  los p lanos y ' i  seguirlos r i ­
gorosam ente.

L o s  m eses que  esté  la tropa en el cam ino de h ie r ­
ro  ó  cualquiera o tro  trabajo en  q u e  gane suficiente, 
dejará seis escudos m ensuales m as en s u  fondo, 
que  no  podrá sacar  sino en  d  caso de  gran necesi­
dad, con autorización  d d  coronel.

Kl precio de la s  raciones de pienso en  los tres 
prim e ios años se rá  la m itad de lu  que  hoy  abona 
la adm inistración. D espues un  tercio soU meote, 
La juiiM general señalará cad% m es el qub han  de 
tener los artícu los de consum o, q u e  es traeráa  como 
raciones laa com pañías para  oñciales y  tro p a .

¡ E l  contador tend rá  com o auxiliares un sargertto, 
' dos cabos y  dos so ldados.

Se estudiará  el m odo de  simplificar la contabili­

dad y  d ism inuir el fárrago de papeles inútiles qu# 

agobian á los cuerpo* y  hacen niCesario u n  núm ero  
exorbitante  de escrib ientes, procurando auprim ir 
las distribucionea m ensuales, ya  sustituyéndolas 

con un  ejem plar de  la lista de revista, que  contenga 
los haberes q tje  cada u n o  percibe y  dejándose los 

caicos estraordinarios para  el a juste  del tr im estre  
en  q u e  los pasarla la caja á  las com pañías, ya  adop­
tando  o tro s  m edios que escusen trabajo  y  aum en ­

ten  la claridad en  la* cuentas, y a , en fin , dándose 
gratificaciones «Izsdas en vez de los sellos de oficio 
para  el correo , lo  que  adem as de aum entar esta 

renta  dism inuiría  notablem ente los efectos pernicio­
sos de  esa m anía <5 ese cálculo de complicar y  en­
sanchar la docismentacion q u e , haciendo imposible 
verla a! corriente  en d rcunstancias anorm ales, p e r ­
m ite los desórdenes que  se  lam entan  en la adm inis­

tración y  hacen prevalecer en  nues tro  ejército el 
p a p e l  al h ie rro .

E n  estos regim ientos las pequeñas faltas de sseo 
en  la  tro p a  y  de cuidado y  exactitud ó  puntualidad 

en  servicios n o  de arm as, que  sa corricen con s im ­
ples arresto s de m a s  6 m enos dias, según las cir­
cunstancias q u e  sn  ellas concurren , se  castigarán 
con m u lta s , cuyo  fondo se  d istribu irá  públicam en­
te  en los p rem ios anuales, y  de los dom ingos, á  la 

m ay o r  destreza. L a  cuenta se  fijará y  repartirá  co­
m o  to d a s .

L os cabos podrán  im poner las m u ltas  hasta  de 
30  cen tavos , los sargentos de  60, lo s  oficiales s u ­
balternos de u n  escudo, los capitanet en su s  com ­

pañ ías y  el {efe del detall en  Bu batallón  de  dos, el 
p rim er jefe de  cuatro , v  si coronel de  seis, m andan ­
d o  m ensualm ente relación de todas al director con 
esp res ion  del m otivo , dcl q u e  la  disouso , y  del au ­

m e n to .  cuya ú ltim a  facultad deberá reservarse al 
capitsn  én  su  com pañía, al prim er ¡efi* del batallón 
y  al coronel.

Para las dem as faltas, h ab rán  de  a tenerse todos á 
las reales o rdensnzas.

L o s  cabos y  soldados p resos dejarán siem pre 4 
beneficio de su s  propia* m asitas toda la p ar te  de 
s u  h a b e r  que  hub ie ran  de percibir en m ano y  tra ­

bajarán  sin retribución en  objeto* de utilidadcoraun.
L os batallones pondrán una sección correccional, 

com o !a tenian hace pocos años, pero solo co m p u es ­
t a  de  los desertores v  los que  sean condenados por 
delitos leves 6  puram ente m ilitares, y  no  de  lo* qUe 
lo  sean p o r  crfmenes com unes, q u e  pasarán  al 
presidio y  no  podrán  volver al servicio m ilitar.

L a  sección podrá  com ponerse desde luego de  120 
h o m b re s  sacados de  los presidios de la isla y  que  
hayan  sido condenados p o r  los delitos q u e  quedan 
indicados, con ta l  que  no  lleven tres  m eses en  el 
presidio.

De estos individuos se  destinarán t r e :  p a r  com ­
pañía al servicio mecánico de cada u n a , inclusos los 
sa rgen tos, u n o  para cada oficial subalterno, dos para 
Ids capitanes, capellanes, médicos y co n tad o res , tres 
para los com andantes y  los ingen ieros, cuatro  para 
los seño res  p rim eros jefes y  cinco para el coronel, 
n*  teniendo asistentes. E l  resto , si lo hub iere , t r a ­

bajará com o los dem as presos , en  obras de utilidad 
pública, y  el fondo genera! p roveerá para s u  ra n ­
cho  y  vestido; así com o los que los tengan á  su  
servicio particular tendrán  la obligación de p ro ­
veerles de lo  necesario, á  fin de que  u n o s  y  otros 
dejen en  el fondo s u  medio h ab er  para recibirlo al 
se r  licenciados sin nuevo  delito , en  cuyo  caso se r ­
v irá  para aum en ta r  los de aquellos que  hayan  cum ­
plido  m e jo r .

GOABDIA CIVIL,

Al llegar á  e s ta  institución, recorriendo los p ro ­
yectos que  hab la presentado para  San to  Dom ingo á  
fin de arm onizarlos con las necesidades de  esta  isla, 
hallo  u n a  dificultad que  d eb s  esponer con fran­
queza  ,

E s  indudable que  la H abana, su s  cercanías y  al­
gunas o tras poblaciones, nada tienen q u e  desear de 
las ventajas m ateriales que  poseen los centros m as 

adelantados de la  poblacion peninsular; y  la g u a r ­
dia civil, creada para s u  seguridad á  semejanza de 
aquella, no  podría se^ m as acertada si fuese sufi­
ciente para  escusar las guarnicioaes; pero  si se  con­
sidera el resto  de  la isla en los inm ensos  cam pos 
desiertos que  catuponea  a l m enos su s  tres  cuartas 
partas, la  cuestión varía de una  m anera absoluta .

E n  ellos, 6  a a  h a y  guardia civil, 0  se  ve  en c o m ­
pleta imposibilidad de  llenar s u  cometido con v e r ­
dadera utilidad. Se sup le su  falta en  las poblaciones 
con la guard ia  m unicipal, y  e n  los cam pos con la 
ru ra l; pero  una  y  o tra  carecen de las condiciones de 
instrucción, rigidez en  el servicio, estabilidad y  d e ­
m as, que  son  imposibles sin u n  cen tro  com ún , fo r ­
m ando un  cuerpo m ilitarm ente organizado, y  sin 
h aberse  contado lo bastante con el estado  del país 
y  su s  m edios de o tra  especie.

Bajo este aspecto , las necesidades de  la seguridad 
pública en los cam pos y  m uchas poblaciones de la 

isla, m as q u e  á las circunstancias de las provincias 
peninsulares, te  acercan, por la  falla de poblacion, 

á  las que  indicaba respecto á  Santo D om ingo en  los 
párrafos siguientes;

oLa guardia civil, tal como se halla establecida 
en  la Península , seria por m ucho  tiem po una qui­
m era  en  esta  provincia; porque en ella no  puede a s ­
pirarse p o r  a h o ra  á  lo m ejor, sino á  lo posible; y  si 
h a n  de  conseguirse desde luego algunas de las prin­
cipales ventajas que  puede p ro p o td o n a ra l  país y  al 
gobierno ese in s titu to , preciso será am oldarlo á las 
exigencias de esta  localidad, y  especialm enté á  la 

que  obliga á contar con la tierra com o el auxiliar in ­
dispensable de  cu an to  se em prenda; pues sin  e s u  
coodicion, y  la  de desem peñar el institu to  todos los 
servicios in terio res , faltarían por m uchos años las 
rea tas  para  sostenerlo  y  has ta  el personal necesa­
rio pera  c rea r lo .

»La guardia civil hab rá  de aer al propio tiempo 
municipal y  rural: su s  puesto* han de ser catas de 
postas, su s  individuos conductores de la c o r re sp o n ­
dencia y  postillones, peones cam ineros, y  celadores 
de  m o n te s ,  si todas e sas  funciones h a n  de  llenarse 
con regu laridad , exactitud  y  provecho del servicio 
público, pue* no  produciendo el país, ni con  m ucho , 
lo su fiden te  para  cost 'a r  por separado esas institu ­
ciones de una  m anera conveniente el rem edio  do 
ellas, q u s  podría tenerse, sobre  m uy  caro, sulo se r ­
viría para ocasionar vejaciones innecesarias.

uCom o lo esenci.il ^3 por lo tanto  crear una  fuerza 
pública que  haga en todo  p u n to  innecesarias las 
guarniciones y  des tacam entos, que  h o y  sup len  im- 
perA:ctartiente m uchns de esas funciones, q u e  satis- 
íaga las p r in d p a k *  necesidades d r  ó.-jen y  de o rga- 
r ú n á o o  civil de los pueb los y  i.> i.;u al gobier«

no  comunicaciones rápida» y  seguras en  todo tiem ­
po , nada m as conducente en m i concepto q u e  crear 

un  solo cuerpo para todo , y  darle  p o r  no m b re  y  por 
m odelo , en cuanto sea compatible coíi la variedad d* 
su s  fun d o n es , e l de uno  tan  acreditado p o r  la exac­

ti tu d , decoro, abnegadon y  dem as v ir tudes con q u e  
su s  individuos llenan s u  difícil cometido e n  la P e ­
n ínsu la , dando al efecto 4 los del cuerpo propuesto  
la  m ism a organización y  reglam ento ,  adicionado 
con los dem as cargos q u e  h a n  de desem p eñ ar ,  y 
la  m ism a educación w év ia  que  h a  de  proponerlos 

en  diaposidon de o b ra r  de u n a  m anera igualmente 
d ig n a ........................................... ..  . . . . . . .

vAdemas de la ventaja de poder desem peñar bien 
los servicios locales y  de  aum en tar  la población 
productora, q u e  proporcionarla u n  cuerpo  creado 

bajo  estas bases, se tendría  la  de  contar siem pre el 
gobierno con un cuerpo de  ginetes estendidos como 
u n a  red  p o r  tódo  el país, y  conocedores de  todo» 

lils cam inos y  veredas, qúe  la garantizarían en todo 
tiem po la rap id e t y  la  seguridad d f  las com unica­
ciones, sin o tro  gasto para  el E rario  que  el del per­
sonal de  los oficiales y  el de  los p u e r to s  de enlace 

en tre  las poblaciones m u y  distantes, que  seria com ­
pensado con el ah o rro  da los actuales conductores 
de la correspondencia. u P oco  hab rá  de variar en  lo 

esencial de  lo  espuesto ; pero tendré s iem pre  en 
cuenta que  allí nada hab la creado y  aquí hay  m u -  
chaa ensaa, tal vez dem asiadas y  no  todas condu­
centes a l fin que  se  h a n  buscado con el m ejor deseo, 
que  no  obstan te  deben respetarse po rq u e  existen, 
en cuanto sea com patible con el b u en  servicio del 
institu to .

L a guardia civil constituirá un  regim iento ó 

brigada, con tan tos tercios com o p ro v ín d as  h a ­
y an  de  tener las islas ,  ingresando en  ellos todos 
los municipales y  ru ra les  q u e  no soliciten s u  se­
paración.

E n  adelante se ingresará en  la  guardia civil por 
guardia de p rim era  d a s e  los q u e  h ay an  servido los 
o cho  años , V de  segunda los dem as; de  sargen to  se ­
g u n d o , teniente, com andante, coronel ó  brigadier 

en  ^ te rn a tiv a  con ascensos del cuerpo .
L os guardias habrán  de se r  cabos ó  soldados cum - 

plidtA sin  no ta  desfíivorable ó  particulares de abo ­
nada conducta , de  23 á  3o  años y  que  tengan fam i­
l ia .  L os sargentos h a b rá n  de  llevar diez años de 
s e rv ic io ,  i 5 los tenientes y los jefis ten er  la 
cruz de  S an  H erm enegildo . Cualquiera que en  este 
cuerpo pierda el derecho á  poseerla será  separado 
de  ¿1.

Se facultará á  les m unidpalidade* para  q u e  esta ­

b lezcan en  las poblaciones ru ra les  U sección del 
cu erp o  ó  el sim ple p ues to  d e c u a iro  guardias y  un 

cabo , q u e  h a y  de c u b r ir  su  servicio m unicipal en 
Un edificio al es trem o de la  poblacion señalándole 
tierras un idas a l  cuartel, para  que  cultivándolas  ̂
pueda cada uno  sostener dos yeguas, una  vaca y  ^ 
d iez gallinas, que  tendrían obligación de  tener, 
com o tam bién  para adelantarles lo necesario al efec­
to , con descuento  de u n  tercio de aus haberes . El 
se rv id o  de la po lida  de  los cam pos se  haria  en 
adelante m ontado, pero  sin  retribución  de  p ienso.

S o b re  el cam ino central de  la isla se establecerían 
pues tos p o r  *1 cuerpo  bajo las m ism as condicio­
nes , que  form asen e tap as , iiaciendo el adelanto la 
adm inistración .

E n  estos puestos y  los anteriores de  igual ín d o ­
le s e  procurarla quedasen 'p o r  m itad los actuales 
ru ra les  ó  voliintarios que  los sus tituyesen  y  los ve ­

teranos.
E stos puestos ,  persiguiendo sin  descanso á  los 

crimínales, responderían en  sus d istritos da la se g u ­
ridad de  las p e r s o n a s ,  de  las propiedades y  de la 

correspondencia que  acom pañarían ó  llevarían; evi­
tarían 4 esta  todo  entorpecim iento ,  como 4 los v ia ­

jeros ; recom pondrían con oportun idad  ios m alos 
pasos y  pequeños p u e n te s ; m an tendrían  barcas y  
canoas en los ríos; proporcionarían caballos á  los 
correos y  postas, según  la tarifa que  se  acordase con 
presencia de los contratos actuales, y  asegurarían  en  

c 's o  necesario al gobierno las com unicaciones o b ran ­
do com o caballería ligera, concentrados so b re  algu ­
nos p u n to s .

E l aum ento  progresivo  de  la guardia d v ll  perm i­
tiría su p r im ir  toda* las guarniciones en  pocos añ o s . 
L as com pañías ó  secciones de  !a m un idpa l de  las 
grandes poblaciones la form arían  los veteranos de 

p rim era  clase, com o la  de Madrid.
E stes  secciones, que  h ab r4 n  de serv ir de  auxilio  

para la guarda  de  los p resos en  Us cárceles, se pro ­
curarla  alojarlas en  los m ism os edificios ó  á  su  in ­
m ed iac ión . L os guardias civiles estarán obligados á  
ohed tcer  las órdenes de  la* autoridades com peten­
te s  en  los respectivos servicios que  presten , cuando 
no  ae opongan al te s to  [iteral del reglam ento  ó  las 
reales o rdenanzas . D arán  cuenta de  todo á  su s  je ­
fes n a tu ra le s , qu ienes trasm itirán  sin pérdida de 
tiem po sus partes  en los casos u rgen tes ó  gravea, y  
rem itirán  m ensualm ente  copia del diario que  llevará 
todo jefe de puesto  en  libro  sellado y  foliado. La 
autoridad supe rio r  tend rá  así u n  medio de conocer
lo que  o c u rra , con la garantía de  castigar m ilitar­
m ente com o testigo falso al que  desfigure la v erd ad .

L a guardia d v il tendrá á las inmediaciones de la  
H abana u n a  escuela central, con el cam po necesario 
para  p roveer á  los p u es to s  de  gen te  m stru ida y  s u ­
p r im ir  el gasto de  to d a  r a d o n  de pienso.

A u m en tán d o se  proporcíonalm cnte  los tres  cam­
pam entos indicados de ViUaclara, P u e r to -P r ín d p e , 
E l C au to  y  C u b a , podria sin peligro alguno  abrirse 
la puerta  á la inm lgradort q u e  el país necesita, s ie n ­
do  entonces nues tra  posición m as fuerte que  la de 
h o y  y  m enos cos tosa .

E n  los cam pam entos del Castillo del Príncipe y  
de  la  Cabaña en  la  H abana, donde apenas habrá  
t ie rras  p a ra  una  pequeña huerta  p o r  com pañía, po ­
d rá n  los cuerpos ser abastecidos de  m uchos artícu • 
lo* por el de  ViUaclara con u n  10 por 100 ó  m as 
desventaja, cuando llegue) 4 dicho p u n to  e l  camino 
de h ie rro : los oficiales ob tener iguales comodidades 
y  econom ías que  en los dem as cam pam entos, te ­
n iendo casas y  m obiliario  en la m ism a form a y  por 
iguales m edios, y  la  ín s tru cd o n  en  todas las clases 
y  en  todos los ram o s ob tenerse con idénticas fací- 
ildadea.

Dedicados eaclusívamente estos cuerpos á su  in s ­
trucción y  4 fortificar los dos cam pam ento*, pron to  
t e  convertirían estos en dos cam pos atrincherados, 
q u e  enlazados p o r  la  proyectada línea eaiciíor, h a -  

riau  de la H abana una poiiclon m ilitar de  Us m as 
respetables; com o harían  los o tro s  tres  cam pam ett- 
tos y  loa puestos intermedio* de guard ia  d v il  una  

linea de  comunicación segura de la central.
P a ra  efectuar uoa  rcfocma ta a  i n p o i u n t e  y  tra s ­

cendental como la p ropuesta , ún ica , d espues de  lo  

d o , capaz de vigorízar el ejército, el E stado  no  ne­
cesitará hacer desem bolso  alguno de considera­

ción.

E l im porte  del censo de las tierras no  puede lle­
gar al de  los gastos que  se  escusan , con la  ventaja 
ademas de  no  tener que  abonar cantidades por aquM 
concepto h as ta  pasado un  año  de  to m ar  poseslon, 

sflgMn la costum bre  del pafs, lo  que  le perm itirá 
atender desím barazadam ente el anticipo necesario 

para  com pra de  m áqm na», y  de la m itad , si no  era 

posible el to tal, de la dotacion de reses de  cada cam ­
pam ento . dejando el resto  para  el año  siguiente .

Con todo , si los predoa  de U s tierras y  ganado» 
aum entasen  con esceao, y  hub iese que recurrir  4 un  

em préstito , p o r  no  baatar las ren tas  en  los tres  pri­
m eros años, en los tres siguientes, q u e  se  re in te ­
graría el E rario  del valor d e  las reses, empezaría 
con segurida^ á  e sp ír ím en ta r  las grandea economía* 
de este sistem a de concentración y  de laboriosidad 

en  las tro p a s .

Pasado o tro  período igual de  seis añ o s , el censo 
pódria tam bién se r  pagado p o r  los usufructuarios , 

q u e  aun  así tendrían m as utilidades que  en  los años 
p r im e ro s . L os caballos á propósito  para  el servicio 
m ilitar se  hab rían  multiplicado con las cualidades 

exigidas á las yeguás para U .guardia d v il  y  las r e ­
servas, en  térm idos de poderse d up licar  U  fuerza 

de los cuerpos m ontados con las ventajas del m e ­
n o r  precio del ganado y  de los forrajes.

E l costo de lo s  nuevos edificios. donde se rá  nu lo  
el valor de la s  p rím eras m aterias, podrá c o m p e n - ' 
sarse  sobradam ente con  el q u e  tengan en  v en ta  los 

q u e  dejan de  necesitarse en  las p ob laciones,  que  
deben ser s in  esclusion todos los m il i ta re s ,  p a ­
sando 4  los cam pam entos cuantas dependencias 

e x is ta n .

Adem as, el E ra r lo  se reintegrará de fas cantida­
des que  avance para  el alojam iento de  los cuerpos 
con el descuento que  se  les im ponga despues de 

se is años; lo que  dar4 por resultado la  economía 
de  un  décimo en todos los haberes: de  dos te rd o s  
en  las rad o n es  de pienso : de o tro  tan to , ó  la  mitad 
cuando m enos, en  las hospitalid ides, según la fu e r ­

za q u e  se  tenga para en toné is  en  los tres  cam pa­
m entos con tierras p a ra  c u lt iv a r ,  la econom ía del 
total de  lo  que  cuesta e n  la actualidad e l  a rrenda ­
m ien to , la  construcción <Ŝ U rep a rad o n  de los edifi­

cios m ilita re s .

L a quinta  ó  la cuarta  parte  3 n  todo , puede a se ­
gurarse , del presupuesto  m ilitar de  a h o ra ,  p ro p o r ­
cionándose 4 la  vez  notables m ejoras en  Us condi.- 
d o n e s  esendales de las tro p as , y  fadiidades p a ra  el 

fom ento  y  la m ejor defensa del país, siendo así que  
de  no verificarse e s ta  reform a antes de  tres años, 
h ab rá  forzosam ente que  aum entar todos los h ab e ­
res en  o tra  c u ir ta  p arte  cuando m enos, ó  desaten­
d erse necesidades Im prescindibles, como el a lim ento  
y  la casa. E sto  n o  es profetizar: es sim plem ente 
calcular con los precios de  h o y  (como si no  h u b ie ­
r an  de seguir aum entándose) lo  que  podrán  es tira rse  

las p rívadones; y  no será de anticipado de lo que  se 
pueda tachar ese p lazo.

Creem os que nuestros lectores verán  con 
la  m ism a  satisfacción que  nosotros la  no ­

tab le  carta con que  S. M. el rey  acom pañó 

el t í tu lo  de príncipe de V ergara concedido 

a l D u q u e  de la  Victoria, la  cual carta se 
halla  concebida en  los s iguentes elocuentes 
té rm inos:

«E xcm o: S r. D . B aldom ero E spartero : T eogo  

una verdadera satisfacción al d í r ig i r m í4 Vd. acom - 

pañ4ndole el ad jun to  decreto en  q u e  h e  creído deber 

darle u n a  p ru eb a  de la  a lta consideración q u e  m e 

m erece.

P ocos jefes m ilitares h a n  alcanzado U señalada 

h o n ra  de  poner té rm ino  á  una  guerra  fratícida á  sa- 

tisfacdon de  los m ism os com batientes, despues de 

hab e r  dado en  los cam pos de  batslU  inequívocas 

m u e s tra s  de  v a lo r  i  inteligencia, an te  las cuales 

bajó siem pre su  frente la fortuna; e l convenio  de 

Vergara bastarla , a u n  sin ellas, para  q u e  s u  ilustre 

nom bre  pasara cubierto  de  gloría á  U posteridad.

S éam e perm itido , hijo adoptivo de  e s te  pueblo 

m agnánim o, hacerm e eco de su s  recuerdos y  senti* 

m íen tos en  e s te  dia tan fausto para  m í .  S i h a y  d i ­

sensiones en tre  e sp añ o le s . a fortunadam ente todos 

aplauden ál padfic tdor que  tu v o  la envidiable dicha 

de aplacar su s  ódlos, de  restablecer la tranquilidad 

perdida y  de lib ra r  innum erables v íctim as de  cruen ­

to  sacrificio á  que  estaban destinadas.

t^o está  en  la esfera de m is etribucioites constitu  ' 

C ló na les  hacer 4  V d. o tra  dem ostración  de m i apre ­

cio que  la  consignada en  el citado d ecre to . A l fir­

m arlo  creo hab e r  cum plido u n  deber sagrado, y  en 

este dia, an iversario  de  m i elevación al tro n o  de  E s -  

pafia, nada podría hacer m as digno de ella ni m as 

grato  4 mi c o razo n ,

E sp ero  que  V d . lo r e d b a  como t r ib u to  debido y  

justo  de  un  pueblo agradecido y  de  su  re y  consti­

tucional.»

Leemos en u n  periódico m inisterial; 
íiA pesar de las disidencias q u e  h i y  en tre  neo^ 

y  cárlístas, es indudable que  estos proyectan  levan- 

t i r s e  en  arm as 4 m ediados del p ró x im o  F e b re ro , 4 

cu y o  fin trabajan con em peño .

E sta  vez el m ovim iento no  se rá  dirigido p o r  la 

ju n ta c e n tra l ,  bastante  desprestigiada, sino  por los 

caciques de escalera abajo. Al efecto se  h a n  celebra­

do algunas reun iones de caracterizados carlistas en 

esta  capital para  ponerse de acuerdo, debiendo ad­

vertir que  en  todas ellas se  ha  acordado p o r  una ­

nimidad recurrir  4 las arm as.
N os consta igualm ente que  den tro  de breve* d i u  

sa ld rán  de  e s ta  capital f iara  varías p ro v in d as  del 

N orte  de ICspaña y  del Mediodía parte  de  los indi­

viduos que  han  de Iniciar el m ovim iento y  ca(ñta- 

ncar las partidas,

Eaté, pues , sobreaviso el (¡obierno para  dar una 

ú ltim a, pero  buen* lección, á  los fanáticos defenso- 

K t tle la legitimidad ilusoria y  del absolutism o.»

Ayuntamiento de Madrid
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N uestro  estim ado colega L a  Política, 

dado com o nins^uno de su partido ¡i las so ­
luciones francasy  despejadas, increpa ayer 
al gobierno porque no define su política en 

sentido de aceptar com o propio, abso lu ta­

m en te  propio, e l elem ento  unionista.
N o invoca el colega la  necesidad de que 

se form en los dos partidos que dan  vida, 

q u e  regu lan  la práctica constitucional: no 

co n s id éra la  situación política, bajo este 
p u n to  de vista, ta n  esencial en  m om entos 

com o los actuales, qu e  testifican una  des­
com posición del cuerpo liberal, sino bajo 

el p u n to  de vista concreto, lim itado  al des* 

linde de su partido.
F a tiga  al ilustrado colega esa que él 

llam a paciencia de los unionistas, y  quees j 
u n  resu ltado  forzoso de la  ac titu d ,  un  

ta n to  sospechosa, que h a n  m ostrado hácia 

la  m onarqu ía  dem ocrática: duélele que 

subsista en el partido  liberal el recelo y  

suspicacia que tiene al un ion ism o, sujeto 
á  prueba: apénase, en  fin, de que siendo 

ta n  fuerte, ta n  vigoroso el e lem ento  con ­
servador qu e  representa, no  haya de parte 
del gob ierno  aquella  consideración justa, 

que le  es debida por e l respetable núm ero  
de los hom bres que tiene en  las Cám aras, 
por la  inteligencia, prestigio y  significa­

ción personal de todos ellos.
Sensible á  esta inacc ión , á  estos f .m o -  

res de que  se cree poseído al gab inete para  
presentarse an te  las Cártes; sensible, y  m as 

que  sensible despechado, de que no  exis­
tiendo  probabilidad a lg u n a  de reconcilia­
c ión  en tre  los progresistas-democráticos, 

vacila todavía el gobierno en solici'.ar el 
apoyo, ó  en  rem unera r le  si lo  h a  obtenido, 
del elem ento  co n serv ad o r: despechado 
tam bién  de que no readquiera este e lem en­
to  la  significación qu e  parecía n a tu ra l con 
la  en trada del S r. T o p e te , aconseja á  los 

suyos que definan su conducta  y  provo­
quen  !a solucion política que  exige la  for­
m ación de u n  partido conservador, que con 
m archa  y  bandera  claras y  esplícitas reali­

ce su  im portan te  com etido en  el régim en 

constitucional.
¿Es esto lo  que  desea L a  Política?  ¿Cree 

el colega llegado el m om en to  de form ar 
ese partido con el progresism o ó s in  él?

¿Supone bastante m a d u ra d as ,  bastante 

razonadas las ideas de repulsión  y  afinidad 
en  I qs elem entos coaligados que vienen in ­

fluyendo y  desarro llando la  idea política 
qu e  sirve de base á  la revolución m o ­

derna?
S i así es: si despues de los acontecim ien • 

tos del pasado Ju lio  seria qu im érica toda 
conciliación en  las m últiples tendencias 
que  la revolución llevava en  su seno; si 

con  el fraccionam iento que dió lu g a r  al 
m in is te rio  de O ctubre se hicieron conocer, 

b ro taron  á la  superficie estas ocultas ten ­
dencias y eniste definido en las in te ligen ­
cias de los hom bres públicos e l cam po  d i­
ferencial del elem ento  conservador y  el l i ­

bera l p rogresivo, nosotros escitamos, co­
m o él escita, a l gobierno, á  que sea el p ri­
m ero que vaya á la puente ó al vado.

Pero  no  om itam os las poderosas razones 
que  deben m a n ten e r  en  e l gobierno y  en  el 

Sr. Sagasta esa repulsión hácia el e lem en­

to  un ion is ta .
H agam os u n  poco de historia para  espo­

nerlas.
A penas vence la  revolución de Setiem ­

bre, en  la  que figuraba com o prim er ele­
m en to  el u n ion ism o , se p roc lam an  por las 
juntas el sufragio universal y  todos los 

principios de la democracia.
E l  u n ion ism o  se opuso á  esta proclam a­

ción que creyó perturbadora; se opuso á la 
formacion de la  m ilicia nacional; persistió 

en la cand ida tu ra  im p o p u la r  del duque  de 
Montpensser; sostuvo en  la  form acion del 
Código fundam en ta l todas aquellas ideas 

que dejaban  traslucir el rég im en p. sado; 
venció su repugnancia , se vio lentó , no  sin 
fraccionarse, en la  aceptación de nuestro  

m onarca, y  establecida ya la  m onarquía 
viene conspirando para m odelarla , para 
hacer que  se sem eje 'á  u n a  m onarqu ía  co­
m o  la  de Isabel II, ó  alguna o tra  que h ay a  
tenido en  poco la  C o nstitucion y  las ideas 
de la  política avanzada.

E n  lo que  va  de m o n a rq u ía  popu la r  
h a n  sido ridículos para  L a  Política  y  sus 
hom bres todos esos rasgos de nuestro  mo­
narca, que tan to  le enaltecen y  ponen  a l 
nivel de los Leopoldos d e  Bélgica.

D en  pruebas m as relevantes de d inastis-  
m o  y  constitucionalism o L a  P olítica  y  su 
partido; venzan  esa repugnancia que tie 
nen  por todo lo popu lar, Id  que  se basa en 

la  op in ión  pública, en  e l am or de los pu e ­
blos á  las instituciones;, aceptcn, en  una  
palabra, el nom bre  de progresistas-demo- 
cráticos sin reservas m  restricciones, s in  

volver atrás los ojos, y  vendrán  las so lu ­
ciones francas qu e  ta n  justam ente  desea.

E n  u n a  caria de M clilla que publica uno 
de nuestros colegas se hacen apreciaciones 
nada satisfactorias para  la iranqu ilidad  de 

aquella  plaza el dia en que se retire de sus 
inmediaciones el principe m a rrro q u í.

Conocido  el carácter belicoso de nues­
tros vecinos, es de esperar se aprovechen 

las garantías de seguridad qüe  ofrecen las 

fuerza* disciplinadas del su ltán  para for­

tificar nuestros límites á poca costa y  s in  

derram am ien to  de sanpre, y  concluir el 

nuevo cauce del rio.
N o son grandes reductos n i grandes 

fuertes los que se necesitan, dice la carta; 

es mas, si se  han  de aprovechar los acci­
dentes del te rreno  escogiendo las posicio­

nes m as ventajosas, es im posible darles 
grandes dim ensiones por las pocas p lan i­

cies que las a l tu ras  presentan; torrecitas 

que  m o n ten  u n a  ó  dos piez^is de mediano 

calibre, y  u n a  guarn ic ión  de 12. á  lo mas 

20 hom bres, se rian  inespugnables para  la 

gen te  que c irc u n d a  aquella  plaza; y  en n ú ­

m ero de cinco, lo mas siete, asegurarían 

com ple tam en te  la posesion d e  nuestro  te r ­

ritorio , que, cultivado, com o s in  grandes 
gastos puede hacerse, a l paso que em peza­

r ía  á  dar vida propia á Melilla, tam bién  la 

haria  m enos gravosa á  la nación.
Creem os que  p u n to  de tan ta  im p o rtan ­

cia p a ra  nuestra  digflidad debe ser atendi­
do p referen tem ente  en  la  previsión de fu­

tu ros y  m as tristes acontecim ientos que los 
presenciados hasta  el dia en aquella  plaza.

los carlistas se abs tendrán  en la  p rim era  

votacion y  p restarán  apoyo á dicho candi­

dato en  la  segunda.

E l presidente del Consejo de m inistros 

h a  despachado hoy  con el rey.

E n tre  las personas designadas para  el 

puesto de gobernadores, figura elconocidS 
y  an tiguo  periodista  S r. Perez Cossío.

S u  la rg a  carrera política y  las escelentes 
cualidades que  le ado rn an  le hacen acree­

d o r  á  ta n  d is t ingu ida  honra , y  estamos se­
guros que  sabrá desem peñar el cargo que 

se le  confie del m odo m as conveniente y  

justo.
Las in fin itas sim patías que nuestro  que­

rido am ig o  h a  sabido granjearse de todos 
sus com pañeros en  los m uchos años que 

lleva de period ista , y  la  reputación de en ­

tendido que  todos le  conceden, son una  
m uestra  evidente de su  claro ta len to  y  de 

sus bellas condiciones de carácter.'
Nos alegrarem os, pues, que se lleve á 

efecto ta l  nom bram ien to , po rq u e  estamos 
seguros de que  será u n a  verdadera satisfac­
ción para  cuantos h a n  ten ido  la ho n ra  de 

conocerle y  tra ta r le ,  y  u n a  buena adquisi­

ción para  la  provincia que vaya i  m andar.

Asegurábase anoche por los desdichados 
partidarios de los Borbones que a l  fin  doña 
Isabel y  el duque  de M ontpensier se ha ­

b ían  reconciliado y  hab lan  ten ido  u n a  en ­

trevista m u y  satisfactoria en París.
Pero al m ism o tiem po  qu e  algunos de 

ellos se congra tu laban  por ta n  feliz n o t i ­
cia, los m?s sensatos y  entendidos en po lí ­
tica lam en tab an  que esos buenos señores 
no  llevarán  á cabo mas qu e  disparates é 

hicieran  de m odo que  los pocos partida ­
r io s  que les quedan  tuv ieran  que  abando­
narlos por sus tonterías y  torpezas.

P articu larm en te  los que hasta  ah o ra  ha ­
b ían  sostenido las pretensiones del duque 
de M ontpensier se lam en tab an  del p^so 
ta n  inopo rtuno  y  manifestaban su disgusto 

del m odo m as te rm in an te .
P robab lem ente , según tenem os e n te n ­

dido, la  reconciliación dará  m otivo para 
que a lgunos d e  los que han  sido defensores 

de uno  y  otro  bando  dejen la  nueva ban ­
dera y  acepten con gusto la  ac tua l si­

tuación .

El federalismo ha escomulgado por fin 

al general ju ram en tado  D . Blas P ierrard . 

Véase en p rueba  de ello el com unicado d i ­
rig ido p o r  los republicEÍhos á  los diarios 

catalanes:
«Los e lec to r ts  fe d e r a le s  de l d is tr ito  5 .* electoral 

de B arce lo n a  d  los republicanos d em ócra tas ó 

soíiaH sta.f f e d e r a le s  del m iixdo.

E l teniente general eipafiol, E xcm o . S r .  D . Bita 

P ie rraá , el que  no  firm ó ni juró Is C onstitu íion  

m onárquica de  1869 porque, según su s  palabras, 

anulaba y  limitaba los dereebos íiidividuales, pues­

to  que  Is Constitución y  el monarca eternizan y  

perpetúan  en la esclavitud 4 U* generaciones p r e ­

sente* y  v e s id e ra i ,  e t que  por este  concepto y  por 

seguir llam índose  republicano federal mereció ser 

elegido dos veces por los electores del 5 -* distriio 

electora! de la in iransigente republicana Barcelona, 

acaba de p restar  ju ram ento  de fidelklsd i  la  d inas­

tía y  4 la persona ds D . Amadeo de S a b o y a .

Los electores de dicho distrito;

Considerando que  el ¡uram enio es atentatorio  4 

la conciencia d é lo s  ciudadanos;

Considerando que el ¡u ra tn ía to  es m as indigno 

y  vergonzoso cuando se presta sin  necesidad, ni 

violencia, 4 cosas, personas, ideas ó  instituciones 

contrarias i  la  conciencia y  4 los com prom isos de 

la  p ersona  juram entada;

Considerando q u e  la persona que  presta juram en 

to  de fidelidad 4 u n  m onarca y  4 su  d inastía , deja 

por este  so lo  hecho  d e s e r  de&nsor de la causa del 

pueblo, y  por tan to  n o  e s  acreedor ni á  s u s  vo tos 

n i simpatías;
Visto que  e! general Blas Pierrard ha  jurado fideli­

dad 4 la dinastía y  persona da D . Amadeo de Sabo­

y a ,  ain violencia, sin  necesidad reconocida y  sin con­

su ltarlo  siquiera 4 loa electores sus representados;

D ealaram os que el general E x c m o . S r .  D , Blas 

P ierrard  deja de  poseer nuestra  confianz®, que deja­

m os de  considerarle conao correligionario nuestro , 

y  que , si nos fuera perm itido p o r  las leyes, le des­

pojaríam os desde luego de la investidura de  rep re ­

sentante e n  las C órtes, con lo cual le  ho n raron  nues­

tro s  vo tos.

Barcelona 4  de  E n e ro  de 1 8 7 » .— Siguen !a* 

f irm a s .

D ic e ,  y  c o n  r a z ó n ,  S I  C orreo m ilitar:  
«Muy de  agradecer es que  en  todos loa banquetes 

políticos se  consagren recuerdos al ejército cuando 

llega la h o ra  de  los b rind is ; pero  seria m ejo r  que  al 

alcanzar el poder los diversos partidos que  se  acor 

dasen m as de las refo rm as m ilitares im periosam en­

te  e x ig id u  p o r  el espíritu de !a época y  por el es­

tado actual de  las potencias eu ro p eas .

Nada im porta que  el ejército sea bueno , valiente, 

sufrido, e t c . ,  etc ,  al no  se  in ten ta  el m ejorar con­

tinuam ente s u j  condiciones, en  vez de dejarlo lan- 

g ddecer en  la  ru tina  de  guard ias y  cuartel.»

Indícase por algunos periódicos que el 
general C ontreras se h a  m anifestado pro­
picio á  presta r ju ram en to  de fidelidad al 

m onarca.
N ada tendría  de estraño ese acto, que se 

r ia  aplaudido por todos los liberales, de 
quienes s in  razó n  n i  m otivo justificado se 
apartó en  u n  m om ento  de alucinación.

U n  despacho dirig ido de M adrid  el 25 

de Diciembre á  E l  C ron ista  de N ueva- 
Y ork  dice que  "el a lm iran te  T o p e te , m i­
nistro de U ltra m a r ,  h a  anunciado  que 
piensa hacer reform as en la  organización 

de los vo luntarios de Cuba.»
Ignoram os si e l S r. Topete h a  hecho se­

m ejan te declaración, que en todo caso no 

tiene u n  carácter oficial; m as en las cir­

cunstancias actuales juzgam os im proce­
dente todo género de reform as en  la  o rga­
nización de ta n  benem érita  c lase , po rque 
la m is m a , con u n a  espontaneidad que  la 

ho n ra  en alto  g rad o , se h a  som etido á  la 
disciplina m ilita r.

E l  C ronista , no  obstan te , en  u n  artículo 
que h a  dedicado á  los vo lun tarios , despues 

de p regun ta r  cómo pudiera m ejorarse la 
institución, se responde;

oE n pocas palabras lo  d irem os: manteniiindo la 

ley coa la m as inexorable aplicación de la justicia, 

sin repartí: en  la calidad del delincuente, y  relevan­

do  de con tinuar en el servicio de  su s  brillan tes b a ­

tallones 4  (al 6  cual enem igo rezagado que h ay a  en 

e l lo s , propicio 4 aprovechar cuantas ocasiones se  

presenten para  U e r tr  al desórden  los ilusos.»

Leemos en  un  periódico m oderado de la 
noche;

«Se h a  dicho en el salón de  conferencias q u e  ha 

sido asesinado en  San tander el diputado S r .  Oriü, 

y  que  los crim inales h a n  sido p resos .

;Q.ué seguridad se disfru ta  en las provincias! ̂

M ucho sentiríam os se confirmase esta 
noticia.

Según dice u n  periódico m oderado , los 
diputados carlistas y  republicanos han  con ­
venido y a  en  la conducta que  han  de o b ­
servar en la  votacion para la presidencia 
del Congreso. .

A segura  e l m ism o diario que los r e p u -  

L-iHc.':; • votarán en  pró  del candida to  ra ­

dical S r. R u iz  Zorrilla desde luego, y que

inm edia tam cníe  i  las indicaciones del se­

ñor R añon, y  nos com placemos en  hacerlo 

público  para  h o n ra  de los que  así h a n  pro ­

curado ta n  necesario auxilio  á  la  benefi­

cencia general.

Dice un  colega que en  la  conferencia que 

el Sr. Sagasta celebró ayer  con S. M. el 
rey. quedaron  convenidos los té rm inos del 

d iscurso-program a que el presidente dcl 

Consejo p ronuncia rá  al inaugurarse  la  le­

g islatura.

Dice un  colega, y  estamos conformes con 

sus apreciaciones, pues nad a  es la libertad  

sin la p rim era  enseñanza, que es la  ún ica  
instrucción  que en general reciben los n i­

ños, que u n  dia han  de usar del derecho de 
sufragio para  in terven ir  de este m odo en  la 

suerte de la  patria:
«Siendo m inistro  de F om ento  ei S r .  R uiz  Z or­

rilla, se obligó el gobierno 4 pagar 4 los m aestros 

de p rim era-ensefíarza lo que  los ayuntam ientos les 

adeudaban por atrasos; m ucho tiem po pasó hasta 

que  se  arreglaron  las liquidaciones y  se trasm itie ­

ro n  las órdenes para  el pago, y  ya  á  la  caída del m i­

nisterio radical t e  habían satisfecho casi todos los 

créditos por ese concepto; pero es el caso que  los 

m aestros vuelvan 4  encontrarse en  las m iim as cir­

cunstancias que cuando contrajo el gobierno aque­

lla obligación, po rq u e  desde entonces los m u n id -  

pios h a n  desatendido el pago, habiendo y a  m aestros 

4 quienes se  adeudan diex y  seis y  hasta  veinte m e ­

ses del h a b e r  consignado en  el presupuesto  para 

ellos, y  con destino 4  ú tiles de las escuelas: bien 

sabem os que de esto no  tiene cu lpa  el gobierno, 

si 00  es p o r  el descuido 6  indiferencia con que mira 

cuanto á  la instrucción se  refiere, y  00  le im pulsa­

rem os 4 q u e  cargue de nuevo con obligaciones que 

incum ben  4 !a t  corporaciones populares; pero  sin 

adquirir  nuevos com prom isos tiene m edios y  debe 

emplearlo» p a ra  hacer que no  se  abandonen tsn  la- 

m en ttb U m en ie  los intereses de la ensefianza, que  

son loa del p o rv en ir .»

E n  a lgunas  localidades el escándalo sube 

de pu n to .

E l b rigadier Sr. L agunero  se halla  en ­

ferm o de a lguna  gravedad.
Sentim os v ivam ente  el padecim iento que 

aqueja á  este bravo  m ilitar, á qu ien  desea­

mos u n  p ro n to  y  cabal alivio.

E n  el hospital de mujeres incurables se 
están practicando las obras necesarias p a ­
ra  la  colocacion de una cocina que los se­
ñores testam entarios de M urga d onan  á 

dicho asilo.
Sabem os que  con m otivo de este d o n a ­

tivo el S r. Bdñon, director general de Be­
neficencia, conferenció con e l Sr, U rqu i-  
jo, u n o  de los testam entarios, para hacerle 
presente la  necesidad que  había de llevar á 
cabo ciertas obras indispensables en  el edi­
ficio, y  la imposibilidad en  qu e  la  benefi­
cencia se hallaba de rea liz a r la s ,  escitando 
á  dicho señor para que, de acuerdo con 
sus com pañeros, hiciese en m em oria  del 
d ifun to  S r. M urga, y  secundando sus p ro ­

pósitos, ta n  aprem ian te  obra  de caridad.
Los señores te su m en ta r io s  h a n  accedido

E n  el núm ero  de la G aceta  correspondiente a! 8 

del actual h em o s v isto  dos anuncios del institu to  de 

segunda ensefianza de M ontforta para  proveer dos 

piezas de  profesores vacantes en dicho estableci­

m ien to . L a  p rim era  es doble, pues adem as de es- 

plicar e l profesor la citedca de aritm ética y  álgebra, 

tiene á  «u cargo tam bién  la  de geom etría y  trigono­

m etría . La segunda es triple, habiendo el profesor 

de  esplicar tre» cátedras, i  saber: fís:ca y  química, 

h is to r ia  natu ral, fisiología i  higiene.

T an to  para u n  puesto  com o para  el o tro  se  exi­

gen los requisitos legales, es decir, diez afeis p o r  lo 

m enos de estudios y  gastos q u e  representa el título 

de  licenciado en  ciencias, ap titud  científica y  social 

y  ademas servicios prestados 4 la  enseRanza.

D ichos cargos se  hallan do tados cada uno  con 

¡4 .0 0 0  r s .  anuales! que  deducido el descuento, re ­

su lta  que  catedráticos que  esplican dos y  tres  as 'g- 

t 'a tu ras  reciben en  pago 8  r s .  d ia rio s . E sto  e s  una 

afrenta para E spaña y  para  el siglo en  que vi­

v im o s.

Se nos asegura que  el señor m in is tro  de 
Estado ha  escrito á  D. A nton io  F ern an d ez  

y  García, m a n if^ tá n d o le  que  el gob ierno  
español no tiene inconveniente en  tras ­

m i tir  estraoficialmente p o r  conducto  del 
cónsul general de E spaña en  Lóndres el 
m ensaje que se proyecta d ir ig ir  al g a b in e ­

te  inglés, solicitando la  devotucion de Gi 

braltar.
Lo  consignam os con gusto.

NOTICIAS GENERALES.

El director gcaer*J de InEáotería h a  p ropuesto  y  

obtenido dsl m inist«rio de la G u erra  una  re io lu -  

eion, q u e  siem pre oensiilerarem o! m u y  ¡usts, p o r ­

q u e  tienda 4 evitar las escedencias en las clases del 

ejército.

E n  lo  sucesivo, p u es , ségun la  real órden  J e  id  

de  Diciembre i^liimo, las vacantes que  ocurran  en 

la r.Isse de tcnionte», y  que  hss ta  ahora  »e vcni<n 

sirviendo p o r  alf.ir ccs, sean provistas con los te ­

nientes que  se  hallen  en  dicha situación.

L a cosecha da naranja en  Valencia, au n  cuando 

h a  sido baatants regu lar, parece que  )ia sufrido al­

gunas averías en varios pun to s  4 consecuencia de 

le s  fríos de  Diciemt)fe.

P o r  esta razó n , sin  duda, le  ha  declarado en  baja 

el precio d e  este  f ru to .

Ha sido nom brado para cubrir  una vacante de  co­

rone! que  ha resu iisdo  en el cuerpo de ingenieros, 

p o r  haber p a s td o  4 situación de  supernum erario  

D . P eJro  Subelza  y  Martínez de San M artín, el co ­

ronel de ejercito teniente coronel m as anticuo del 

espresado  cuerpo D .  F ernando  Fernandez de  C ó r-  

dova y  F e r rs r ,  jefe en la actualidad de la brigada 

topojirlfica del m encionado cuerpo, con d es t iro  4 la 

dirección subinspéccion de Andalucía, y  p i r a  la va­

cante de teniente  coronel q u e  deja e l an terio r, y  en 

el espresado destino de jefe de la brigada topográfi­

ca, al coronel de  ejército ten ien te  coronel del cuer­

po  en s itua :íon  de  escedente D ,  J u a n  Iba rre ia  y  

F e r re r .

Ha sido com isionado p a ra  entregar al re y , jefs 

soberano  de  la insigne órden del T o iso n  de  O ro ‘ 

las msigniaa de  la  mí^ma que  o s trn tó  él finado es- 

celentísímo aefior alm irante D , C asim iro  Vigoriet y  

Garnica, el ten iente  de  ra v io  de  segunda clase de Is 

arm ada D .  E n riq u e  Sostoa y  Ordofiez, cuyo  ofi­

cial, según tenem os entendido, h ab rá  salido ayer 

de Cádiz p a ra  esta  corte cum plir  la referida co­

m isión .

L a guardia civil de varias provincias está  cam­

biando sus carabinas por fusiles del sistem a R e- 

m ington.

H iii  sido prom ovidos 4 guardias m arinas d e p r i -

II iD íra  clesi: los de  segunda D. M ariano Lobo y  F e r-  

nandez de  la P u en te , con la antigüedad de 14 de

! Jun io  ú lt im o , y  D . Hafael R am os Izquierdo y  Cas- 

t s ñ e ia ,  con la del 25 del m ism o .

E l  S r. V illar, redactor de L a  E sp era n ­

za ,  h a  fallecido.
Séale la tie rra  ligera.

E sta  noche ce lebrará la  T ertu lia  p rogre ­
sista dem ocrática sesión, presidida por el 

S r. D. M anuel R u iz  Zorrilla.

!• A yer salió p a ra  T rie s te  el cdnsu l de  E sp añ a  en 

aquella p laza, S r .  O lm ed o .

H in  sido nom brados respec iivam enté  com andan , 

tes de las c^fioneras «Argos» y  «G uardian ,»  los te ­

nientes de navio oe  p r im e ra  clase D . Joaqu ín  Aguir- 

r e  y  Juano  y  D .  C on s tan tin o  R odríguez y  S an  

Martín.

Han jurado la  Constitución el canónigo de G u a -  

dix, D, A ntonio  A larcon y  el beneficiado d s  S«gor- 

b s  D . V alen tín  G arcer4n .

Las comisiones de inform ación pa"la- 
m en taria  sobre clases obreras y  sociedades 

de crédito, seguirán  funcionando  como es­
tá n  co n s ti tu id as , á  pesar de haber te rm i ­

nado  la legislatura.

Estamos de acuerdo con las siguientes 

indicaciones de  u n  colega:
«Creem os seria m uy  conveniente que  por la  di­

rección general de  Sanidad m ilitar s s  redactaseé Im ­

prim iese, de  acuerdo con la de !a Arm ada, u n a  in s ­

trucción clara y  concisa en  la que  se especificaran 

las precauciones higiénicas que  nuestros oficíales y  

soldados deberían guardar 4 s u  a rribo  4 la isla de 

C uba , y  duran te  su  permanencia en  el país, á  fin de 

contrarestsr la insalubridad de  aquel clima tan  fa­

tal para  los eu ro p eo s . D icha instrucción debería e n ­

tregarse i  todo  individuo del ejército al ser dissilna- 

do 4 América, sepa 6  no  leer, pues lo  esencial es 

dar la m ayor publicidad posible i  los consejos de 

los médicos y  p ro cu ra r  se enteren de  ellos con 

tiem po aquellos 4 quienes se dirigen, con « b je to  de 

q u e  se  provean de cuan to  Us fuese necesario para 

precaverse de  la  perniciosa influencia del clim a de 

las Antillas, y  lib ra rse , p o r  lo  tanto, en  lo  posib le, 

de la s  enfermedades que  allí se  padecen ■

T am b ién  es idispensable q u e  á  los individuos d« 

las clases de  tro p a  que  regresan 4 la  Pen ínsu la  se 

faciliten ro p as  de abrigo y  mancas al tiem po d e  su 

em barque en  nuestras posesiones u ltram arinas, 

pues suelen llegar 4 b^spafia en  las estaciones m as 

crudas del año vestidos de  verano , y  se  entregue» 

edem as 4 los heridos ó enferm os, en  el p u e r to  de 

arribo , los socorros suficientes para q u e  puedan 

costearse el v ia ji  a l p u n to  4 donde se  dirijan, y a  en 

ferrO'Carril, ya  en  diligencia: 4 cuya benética m ed i­

da no  dudam os coadyuvarían p o r  s u  parte  las e m ­

presas , no  exigiendo m as desem bolso q u é  el a b s o ­

lu tam ente indispensable .>1

E l  nuevo m in isterio  g riego se co m p o n e  de  las 

s iju ientea perso n  - :

M . Bulgaris, p re s i is u te  d e l  Consejo y  m inistro  

de Negocios es tran jeco i.

M . N icolopulos, In te ilo r.

M . D raco, G u e rra .

M . Panam ichalopu lo , C om ercio.

M , N atara , Cultos.

M . M elara, Ju s tic ia .

M . B u b u l ' ,  Marina.

D E S P A C H O S  T E L E G R A F I C O S .

B er lín  9.— C onfírm ase que á consecuen­

cia de haberse en tab lado  negociaciones 
amistosas con el B ra s i l ,  los preparativos 

para  un a  cam paña naval han  sido suspen­
didos.

L ó n d res  9 .— E n  la  Bolsa se cotizan;
Consolidado inglés, á 93,00.
E l 3 fwr 100 francés, á  54 112.
E l 3 por 100 esterior español, á 32 3i8 .

A m b e r e s ( .̂— E l 3 por roo  español se ha 
hecho á  32 ijS.

A m íte r d a m  9 .— Se ha cotizado el espa­

ñol, í  32 112.
P a r ís  9.— E n  la  Bolsa se h a n  hecho ':
E l 3 por 100 francés, á  56,02 i[2.

E l 5 por ro o  ídem , á po,85.
E l  in terior español, í  28,00.
E l esterior ídem , á 32 t i j i ó .
E l  señor conde de A rn in  h a  presentado 

hoy sus credenciales.
E n  su conversación h a  confirm ado a l se­

ñ o r  T h ie rs  que  los sentim ientos espresa­
dos en  su  carta  del i.* de E nero  hácia 
dicho señor y  F rancia , son los de  su go­

bierno.

L a Internacional sigue haciendo prosélitos e n tre  el 

sexo fem enino.

Ha visto la luz pública en  C 4diz el p rim er núm ero  

de  u n  nuevo periódico sem anal titulado L a  In te rn a ­

c ional. E n  uno  de los artículos que  publica vem os 

la  firm a de  dona Margarita Perez  de Celis, correli­

gionaria y  am iga de la Guillerm ina Rojas. La «efio- 

ra  Perez de C clii predica, no  so lo  la  emancipación 

de  los obreros , sino  q u e  las m ujeres se  eman:ij>en 

tam bién de los hom bres, que  según asegura  las tie­

nen  agobiadas de imprescin libles deberes . U no de 

los p irrafbs en  que  aboga dicha escritora p o r  esa 

emancipación fem enina esta  concebida en estos té r ­

m inos:

«Y so b re  todos jun tos, debiera desearlo m as a r-  

dientumente q u e  nadie la  n^ujer: sí, herm anos, la 

m ujer de  todas clases sociales, pues todas igua lm en ­

te  se  hallan agobiadas d« imprascindiblea deberes y  

sin  m as derechos q u e  los q u e  tiene 4 bien conce­

derles s u  dueño  y  señor, puesto que  aun  es súbdita  

det hom bre , 4 pesar de las innovaciones introducidas 

p o r  la p ráá ica  dul derecho m oderno , en  vez de  ser 

su  am orosa  é  inseparable com pañera, que  es lo  que 

d.:bi«ra se r.»

La diputación provincial de  M adrid, cum pliendo , 

con la condición novena de la escritura de  contrae o 

del em préstito  provincial de 2 .5o o ,000 pesetas rea­

lizado con M. Isidoro  Dreyffus, de P^rfs, anuncia 

q u e  <1 l 5 del q u e  rige se  veríficar4 , 4 Us doce ds la 

m añana, en  ei salón de sesiones de  s u  easa-pslic io , 

plaza de Santiago, n ú m . i .  el sorteo para  la a m o r ­

tización de 1 .2 2 7  acciones de á  5oo  pesetas de  las 

4 .9*8  que existen de la» 6 . i 35 cra'tidas.

Dicho sorteo se  llevará 4 efecto por d e c e n u ;  pe­

ro  com o  el nú m ero  de acciones que ha  de am orti ­

zarse solo com ponen  121 com pletas, queda u n a  

fracción de  siete; p o r  lo que  se  ha rán  dos operacio­

nes, una  p a ra  U s decenas y«Ia o tra  por el sistem a 

ordinario, estrayendo  del segundo globo las siete 

nei:esarías para com pletar el to ta l de  las que  deben 

am ortizarse.

E stando  fuera de circulación las acciones i .064 

i , o 65, 1 ,0 6 6 , y  { .067 , h a n  sido reemplazadas con 

lo n n ú m e ro s  é . i 36 , C .iS y , 6 . i 38 y  í  i 3g, y  de 

salir prem iada la bola 107, se  entiende quedan a rao r-  

tixadas estas en lugar de aquellas para  com pletar la 

deccna del i . o C i a l  1 .070.

Se  h a  modificado el itioeratio  dé los vapores cor­

reos de la  com pañía g e re rs i tra tac lin t ícaq u e  actual­

m ente  hacen su  servicio con chícala d*sde S an tander, 

E n  lo sucesivo, dichos v ip o re t  tocarin  en la d u ­

da I am es citada loa días í i  d« cada m es, haciendo

ru m b o  en  S'guid* hácia nuestraa A ntillas, M¿jico,

t i  is t tso  de  l'anaiuá y  1* c°»ta  del t’ícifico desdo 

Valparaíso h a iia  S an  F ra n c isco .
E i  público sin  duda , con el m ayor gusto

e*ta noticia, p u e ü o  que un lugar do» e sp td ic ío -  

nes mcníuala* para C uba ic r . ': ;  tres  las q u e  pu td»
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Dorlo» <K I» compafil* t r ts M lá n t ia .
'^ suponem os que «  u i iU r . r i  t .m b .e n  este  c o n d u c

to p a r»  l l e t i r  eoire*pondercia.

P t r»  !• eomid* que  tendrá lu g i r  m t f l i n t  en  p t -  

U ó o  han  .i.ío  ioviMdo. !o» duque» de  F e rn ín -N u -  

fiei y  - t '  Ver*RU«, eondci do A lm ina y  m arq u w ei 
de f r í  y  los »eftore» marqu-is de Z o rn o -

ra .  ( n .  F erm ín ), cor.de de Paredes de N a ­

va’, raarqu.i« d* T o rre b la n w , m arq u és  de  Valle- 

U m broso , conde de V il l . ie ñ o r ,  Falcrt (D . Alberto), 

U llo i { D . A ugusto) y  sefiora, Moreí y  señora .

U n  periódico de Paris da la  n o ttd a  de que el cé­

lebre tenor M<irio va i  contraer m atrim ordo  con la 

henn iin s de u t  duque y  p s t  d i  IngUtcrr».

L a  cuestión prom ovida p o r  las dimisiones de 

P í l t c i d  C5 t i  ca'mudn, ya  que  n o  esté  estinguW a. 

L os brigadier.'s Srea. Saez D elcourt, Blanco y  B ú r-  

Kos, i  pesar de  las indietciones de  q u e  nos han  

hablado algunos peri<5d¡co* . con tinúan  haciendo 

servicio, y  lo  m i,m o  sucede^con todo._ lo» dem .a  

oficlalfi «o.teados y  no sorteados, si bien los p r i­

m eros ab an d o n a r ín  sn* pu es to s  asi que  se p resen ­

ten  su s  sus titu tos.

I.s  sala tercera  de  e s t i  Audiencia ha  revocado el 

«uto del iuez del C ongreso , p o r  el que  se  itoponia 

u n a  mulM a! em inen te  jurisconsulto  D .  Seraün 

Adam e y  al p rocu rador D .  S im ón G arrido , b s
cuales, como defensnces del S r .  P as to r , encausado

por los tristes sucesos de la eslíe del T u r » ,  citaron 

en  u n  escrito a l au tor de  varias o b ras  de  ju risp ru ­

dencia D . Lucas G óm ez, cita q u e  dicho juez consi­

deró  injuriosa.

Uimcs ar, e l D la f io  de Barce lona:

«A  p rim era hora de ia m añana de  ayer aconteció 

u n a  sensible desgracia en  u n a  casa siw  ¡unto i  la 

en trada de  la  inm ediata villa de  G racia. U n  ¡óven 

q u e , según se nos h a  d icho, e ra  practicante de una 

farmacia, sub ió  al palom ar arm ado de u n a  escopeta 

para  tira r  i  u n  ave de  rap iña , que  según  parece se 

estaba d iv isando . Al trepar precipitadamente por 

la escalera, cayó, disparándosele el a rm a de que  iba 

p ro v is to , y  en trándo le  el proyectil p o r  debajo de la 

ba rb a  quedó cadáver e n  el acto, sentado en u n  pel­

daño  de  la prop ia  escalera. S u  familia no  se  a p e r ­

cibid de la desgracia hasta psssdo  u n  corto rato, 

que  se le encon tró  en  el psraje  indicado.»

Ha sido nom brado com andante de  la goleta «Con- 

c s rd ia .  el b o ien te  de navfo de  prim era  clase don 

Celedonio L ahera  y  Giorla.

T re s  brigadieres de ariilleria han  solicitado la 

plaza de sub inspector de  dicha arm a, vacante en  la 

Isla de  C u b a .

Ha sido nom brado ayudan te  de la  p rov inda  T r i ­

nidad y  capitán del p uerto  de la  m ism a, el espitan 

de fragata D .  Ju lián  Ojeda y  M artínez.

Kl gobierno ha  trasmitiHo telegráficamente ins­

trucciones al representante  de  Esp^S» en  M arrue ­

cos, S r .  M erry , en  cuya v irtu  j  salió de O ran  el dia 

8  con dirección á la plaza de Melilla el in térp re te  de 

la  legación.

Se ba  declarado y  fallado p o r  el juzgado de pri­

m era  lastancj» d«! d istrito  de  Buen*vista de c»t« 

capital, que  U  sociedad Azucarera P eninsular está 

obligada á  liquidar con intervención del sócio priv i­

legiado D .  Ignacio L ahera  ,  asf como á  abonarle  el 

i 5 p o r  100 de 1- m ^sa  de  utilidades que  resulte, 

con m as el 6  p o r  lo o  por los perjuicios q u e  se  1» 

han  seguido p o r  no  hab e r  verificado dicha liquida 

cion á su 'tiem po , según lo preceptuado e n  el Códi-; 

go  de  com ercio.

C ontra  lo que se  c r á a ,  el general G am inde no 

llegará h o y  á  Madrid. Lejos de  eso , el e le ;to  m i­

n istro  de  la  G u erra  h a  vuelto  á  sentir un»  recaida 

en  s a  cnferme-lad. no sabiéndose á pu n to  fijo cuán­

do podrá to m ar  posesion de  s u  elevada p u es to .

M añana v iernes, á  las sie te  de la  noche, se  re ú ­

ne  la  sociedad de los Am igos de !o i  p eb res  en  junta 

general con objeto de  renovar la junta  directiva, s e ­

gún  reglam ento , en la  casa á e  Socorro  de! prim er 

distrito, calle de Leganitos.

L os cate.lrálicos S re s .  A rnao , de  Madrid, y  M on- 

se rra t. de Valencia, han  sido nom brados ponentes 

de la  junta  de  In s tru cd o n  pública, por decretos fir­

m ados ayer.

El telügrsfo d ió  cuenta snoch*  de  u n  suceso d o ­

loroso o-urrido  e i  lasinm ediaceones de u n  pueblo 

de la provincia de  Ciudad-Real, q u e  creem os es la 

Puebla de  D on R odrigo .
Noticiosa una  pareja de  la guardia civil de que  

dos m alhechores, que  gozaban de tr is te  celebridad 

en la comarca, se dirigian de un  pueb lo  á  o tro  acom- 

p»fisndo á  varia* m ujere», se puso  en  s u  persecu­

ción, consiguiendo en  breve tiem po darles  alcance.

A l  presentarse los guardias fueron  recibidos 4

t i r o s  p o r  los m alhechores , que  ocasionaron desde

luego la  m uerte  á  u n o  de aquellos y  una  herida 

grave á s u  com pañero . E ste , sin em bargo, hizo 

fuego so b re  los agresores, m atando  á  u n o  de  ellos 

i  hiriendo gravem ente á o tro , resu ltando  tam bién  

m uerta  una  m ujer , no  sabem os si porque el guardia 

herido  pudo  cargar nuevam ente  el a rm a  de que 

hacia u so , ó  si á consecuencia del auxilio  que le 

p re s tó la  pareja del pues to  inmediato.

E l  m alhechor herido y  las m ujeres consiguieron 

escapar; pero  se  abriga la  esperanza de que  caerán 

• n  poder de  las autoridades.
E l guardia m u erto  deja m u je r  é  h ijo s  en  com ple­

to  abandono; pero  según nuestras  noticias, en  el 

Consejo de esta  tarde p ropondrá  el m inistro  de la 

G obernación lo s  m edios de suavizar la  situación de 

aquellos desgraciados, asi com o de  recom pensar e  

valeroso com portam iento  del o tro  guardia, que  en 

tierra y  casi espirante  prefirió esponerse  á  una  

m u erte  cierta antes que  dejar de cum plir  su  deber.

Anticipamos al S r .  Sagasta sinceros elogio» si, 

como se  n o s  asegura, cum ple el propósito  q u e  deja­

m o s  esp resado .

E s tal la afluencia de  personas q u e  acuden á las 

oficinas de  reclamaciones é  indemnizaciones de  per- 

ju idos causados p o r  la  C o m m u n e , que h a y  dias 

que  pasan de 3oo ,  acompañadas todas de su s  cor­

respondientes d o cum en tos . A lgunas h a n  ideado lle­

var u n  croquis fotografiado del inm ueble que  

poseen.

Las huelgas siguen en  progresión  constante , se ­

g ún  vem os en  los periódicos estranjeros.

S e  h a  declarado*una en los establecimientos de 

S cla ignau i y Vécin de  bastante  consideración, so ­

b re cuyos pun to s  se  h a n  d i r ip d o  tro p as .

T am bién  en C harle  ro í h a  habido u n a , habiendo 

decidido la  Asociación carbonera cerrar su s  establ&- 

d m ien tos si lo s  obreros se negaban á  t r a b a ja r .

Dice el D ia rio  d e  B arcelona:

«Los vecinos de  varias poblaciones de  la  co 'ta  
viven su m a m e n te  alarm ados por una  partida de 
nueve ó  diez h o m b res  arm ados con trabucos que  
van recorriendo el país, desde H orta  h as ta  Alella y  
A renys de  M unt, s ia  q u e  sepam os que hasta  ahora  
ge haya adoptado ninguna providencia para  perse­

guirlos.
C reem os q u e  la  auto ridad  to m ará  las medidas 

necesaria» á  fin de  devolver la  tranquilidad á  los ci­

tados pueblos.»

S egún  noticias q u e  h ea io s  recibido de Filipinas, 

el E x cm o . señ o r gobernador supe rio r  civil h a  dis­

puesto se  ll tve  á  cabo u n  nuevo em padronam ento 

general de chinos.
De un  estado de  la instrucción prim aria  en  la p ro ­

vincia de N ueva V izcaya , tom am os lo s  siguientes 

datos;
kAI te rm in a r  el m es de  Setiem bre  h ab ia  en  los 

seis pueblos d é la  provincia 1 . 148 n iños y  994  niñas 

en  disposición de  conA irrir á  las escuelas ; de los 

p rim eros asistieron p o r  té rm ino  m edio durante 

aquel m es 872 , y  de las segundas 7 6 0 ;—829 de lo i 

n iños sabian leer, 304  escribían, 148 sabian  con tar, 

20 hablaban castellano y  53 lo  com prendían tan 

so lo .— 132 aprendían  ya  el C a tec ism o.

De las niñas, 6 3 t  sabian leer, i o 5 sscribian, 65 

sabian con tar, 304 cosian, 44  sab ían  tejer, 106 bor­

daban y  l i o  aprend ían  el C atecism o. N inguna ha- 

blsba n i com prendía el castellano ,  lo  cual es una 

lástim a, p u es  de poco les serviría la  lectura de este 

l ib ro ,  o
E n  Filipinas esto  es m u y  co m ú n , po rq u e  la  in s ­

trucción no  em pieza p o r  la  enseñanza de n u ís tro  

idiom a, com o lo patentiza el hecho q u e  acabamos 

de señalar, y  cuando  los n iños em piezan á  to m ar  

las prim eras lecciones de  nues tro  idioma ya no  es 

posible evitar ciertos vicios adquiridos en  u n  len­

guaje que  n o  es n i e l su y o  n i el nues tro  y  q u e  vu l­

garm ente se  le  llam a «de cocina.»

I | • Del celo del «efior Inspector de  N ueva V izciy»  

debem os e s p e n r  que  los m aes tro s  empiecen por 

'  donde dehcn em pezar para  que  desaparezca la  ano- 

I malfa de  v¿r á  u n  nifío leer en  u n  libro  que  no  en­

tiende.

Ha llegado á Melilla e l batallón del regim iento  de 

Africa, que  salió u n o  de  estos ú ltim os dias para  d i­

cha p laza.

F.l señor m inistro in terino  de la  G u erra  ha  reci­

bido ayer estensas com unicsciones del C 'p itan  ge­

neral de Filipinas en  q u J  se  da cuen ta  detallada de 

' los acontecimientos de Jo ló , que  han  provocado la 

competencia de  q u e  ya  tienen noticia nuestro s lec-

tori’S,
T am b ién  en  el paquete  correspondiente al m i­

nisterio de U ltram ar y  Marina vienen com unica ­

ciones del S r .  M ac-C rohon  referentes al m ism o 

a s u n to .

Hasta tan to  que  las o b ras  de desviación del rio  

O ro  no  term inen , perm anecerán en Melilla los tres 

bau llones que  constituyen h o y  la guarnición de 

aquella  p laza.

T o m a m o s del periódico francés "L a L iberté» lo 

siguiente:
«A cibam os de  saber la m u erte  de  la  cantante es - 

psño la  Mme. Ju lia  P rie to , en  un»  casa de la calle de 

A nguU m s, donde vivia.
C ontaba 5 i  años d* edad. E l  año  1854 cantó en 

la ópera italiana de París ;  e s u b a  casada con  el tenor 

Cspponi, que  h a  m u erto  recientemente en  R om a,

E l  en tierro  se  h a  verificado esta  m añana 

L a d ifunta  deja u n a  considerable fo rtuna , que  h e ­

redarán  sus dos hijas, una  de ellas M me. E nrique- 

t«, q u e  canta actualm ente en  el teatro  de  la Scala 

de M ilán.*

Anoche á las diez fué detenido y  puesto á  d isp o ­

sición del señor juez m unicipal de  Buenavista  un  

su je to  por h a b e r  p rom ovido  u n  faerte  escándalo en 

el café de  la  Nación E spañola.

A noche fué cursda en  la casa de socorro del p r i ­

m er d istrito  una  señ o ra  que  se  frac tu ró  un  brazo  al 

bajsr las escaleras del asiento que  o c u p íb s  en  el 

teatro  del R ecreo .

Anoche fueron puestos á  disposición del juez 

municipal de la  Inclusa dos sujetos p o r  escándalo y  

riña p rom ovidos en  la calle de la Encom ienda, r e ­

sultando u n o  de ellos h e r id o ,  que  fué curado en la 

casa de socorro  de! tercer d is tr ito .

L a  pesca de  anguilas que  se  está  verificando en 

Bilbao es a b u n d an tís im a .

Según vem os en  los periódicos de  aquella locali- 

dad, la p rim era  noche se h a n  cogido 400  libras de 

este encogido pescado, y  s e  cree q u e  la segunda se­

ria a u n  m as p roductiva .

H a  sido nom brado  com andante de  ingen ieros de 

U l t r a m a r o .  T o m á s  C lavijo .

E l señor gobernador de  la provincia reg resó  ano­

che de s u  escursion á  A lcslá  de  H enares, y  hab ien ­

do  girado un»  visita a l presidio de  I» m isto» p o b l t -  

cion, psrece encontró  el establecim iento e n  u n  es­

tado poco lisonjero.

T am b ién  fueron  curados en  la casa de socorro  

del tercer distrito  dos sujetos q u e  m ú tu am ea te  se 

h ir ie ron  en riñ», en la c»llc de Embajadores.

A noche fué detenido y  puesto  á disposición del 

! juez de  prim er»  instancia del d istrito  de la Inclusa 

un  sujeto por h ab er  hu rtado  un  portam onedas 

con  106 rea les,

F n  la conferencia que  celebrará el Ateneo m ilitar 

el sábado , desenvolverá el S r .  González Velasco 

el tem a so b re  « O rg sn izaáo n  del ejército slem an  y 

g u e r ra  franco-prusians.»

P o r  el syun tam ien to  de  Madrid se hace u n  llam a- 

m ie 'n toal patrio tism o de los a r tis tas  españoles par» 

q u e  en  el térm ino  d e d p s  meses presen ten  u n  ante- 

í p royecto , sim bolizando las glorias de la  patria en 

■ la plaza de I» independenúa, alrededor del m o n u ­

m ento conocido como P uerta  de  Alcalá, su je tándose 

á las siguientes bases:
! S e  colocará alrededor del citado m onum en to  

una  elegante balaustrada de h ie rro  que  su s t i tu y a  á 

la  sencilla b arra  que  tiene al p resente.

3 .* E n  esta balaustrada deberán  quedar espacios 

capaces para  la  colocacion de seis ü  ocho pedestales 

q u e  so s ten d rán  estátua» de los h éro es  m as notables 

de  la independencia española significada p o r  el lado 

q u e  m ira  i  Madrid en  S aguntó  y  Num ancia, y  por 

el lado q u e  m ira  á  la  carretera  d e  A ragón en  Z a ra ­

goza y  G erona.
3 .* S erá aceptado com o bueno  el proyecto que  

á su s  m ejores condiciones de  belleza artística reúna 

la  de! m enor coste posib le .

4 .*  Lo» anteproyectos que  se  presenten se rán  

som etidos á  la  calificadon de  u n  Ju rad o  com puesto  

de  nueve jueces; dos nom brados p o r  la Academia 

de S an  F ernando , d í a  p o r  la escuela de A rqu itec tu ­

ra ,  u n o  p o r  la sociedad central de A rquitectos, dos 

p o r  1»  Escuela de  Bellas Artes y  dos S rea . ¡Conce­

jales del excelentísim o ayuntam ien to , presididos por 

el escelentfsimo señ o r alcalde p rim ero  ó  quien h i- 

ciese su s  veces.
5 * E l  Ju ra d o  se  constitu irá  á  los ocho  dias d® 

h ab er  espirado el plazo de  esta  convocatoria,

6 ‘ E l a u to r  del anteproyecto  que  m trezca  la  ca ­

lificación m as ventajosa y  sea considerado digno de 

ejecución recibirá com o m u es tra  de  agradecim iento 

la cantidad de 5oo  pesew s y  el derecho d e  dirección 

de la  obra .

M adrid y  con  el estebledm iento  de Isa  « fec tu o tii  

relaciones q u e  siem pre hem os m antenido con la 

San ta  Sede.

S e  h a n  concedido dos meses de licencia al capi- 

tan  D .  Francisco N avarro  con objeto de  restable ­

cer s u  sa lud .

Ha sido  nom brado com an d an u  de  arm as en  co> 

m isión  de  M ayarl, en  el departam ento  Oriental de 

C uba , D . E duardo  Galindo que lo  es de caballería.

E n  la n o c h í pasada fué curado un  su je to  en la 

casa de socorro del quin to  d istrito  por herida» cau­

sadas con arm a de fuego al in tentar su ic idarse.

E l  m otivo  que á este infeliz le llevó á tan  descabe­

llada determ inación, fué el h ab er  jugado el jornal 

de  cua tro  sem snas.

I ? FOLLETIN.

LA. H>JA DE UNA REINA.
N O V EL A  H IST Ó RIC A  O R IG IN A L

D . E D U A R D O  M A R O T O .

Antes de  la  g u erra  d e  Italia, E u ro p a  contaba cin­

cuenta y  seis E stados independientes, y  al presente 

solo tiene diez y  o c h o ,  m idiendo una superficie to ­

ta l de 1 7 9 .3 6 *  m illas cuadradas , y  u n a  poblacion 

de  3 0 0 .0 0 0 .0 0 0  de a lm as. E l imperio alem an tiene 

9 .8 8 8  millas cuadradas y  4 0 .1 0 6  900  a lm as.

E n  la  sesión  pública q u e  celebrará m añana v ie r ­

nes la Academia de  Jurisprudencia, harán  u so  de  la 

palabra, sobre  la M emoria del S r .  R u b io ,  los s e ­

ñores G a rd a  Ocaña y  G am azo (D . R u fin o .)

PRIMERA PARTE.

E N R I Q U E  D E  V I L L A L A R .

quefias m esas llenas de  jarras con g ran  profusion 

de flores.

Doroteo cogió las m anos de  la h erm o sa  Marfa, 

y  con ellas e i t r e  las suyas le con tó  cóm o el rey  

K nrique IV hab ia hecho  salir precipitadam ente de 

Valladolid la noche anterior á s u  h ija  doña Juana , 

por acallar los m u rm u llo s  de la grandeza, y  cómo 

doña L eo n o r G óm ez de A gu ila r , aya  de la p rince ­

sa, por no esponerla á  los peligros que  ofrece s ie m ­

pre u n  camino, y  m as p o r  la  noche, la hab la  he ­

cho , j i o  que el rey  lo s u p ie ra , detenerse en  su  ca­

sa, como cufttila que  e rs  doña L eonor del S r .  P e ­

d ro ; que  aquel m ism o .fi* cuando la princesa con ­

tinuó s u  viaje p ira  B u itrsgo , q u e  era  donde el rey 

las enviaba, él Sí »ituó en el b o sq u e  para  im re J ir  

que  p o r  el camino que llevase no  pasara ninguno 

que la pudiese descubrir, y  que  habiéndolo querido 

hacer el conde de  H aro , le habia tenido que descar­

gar un  s rcab jza ao , del cual es isba  herido.

— ¡Cielo santo! dijo la pobre  niña; ;q u é  va  á ser 

de t( si llegan á  saber que  h a s  sido tú?

— E l rey  m e  perdonará, le contestó p»r» conso- 

l.irVi: aunque snbia d ;m a s ' j i o  bien que  el re y  era 

41 que  hacia m enos en  el reino; y  m ucho  m as lo 

hará cuacado Sepa que  t u  «ido p o r  su  hi]a,

M aría susp iró , y  luego le dijo con  u n a  te rnu ra  

celestial.

— Y  si no yo  iria á  echarm e á  sus piés.

—-Bendita sess , María; tu s  bondades son  mejores 

que  tus gracias, y  estas son  las m as herm o sas  que  

se  h sn  v isto .

— No m e digas eso  ó  si n o . . .  ¡si estás triste toda- 

v la l . .
— Estando i  tu  lado no  lo creas.

— (T e  gustan  estas flores que  tengo?

— M ucho, Marfa; solo hub iera querido  u n a  cosa. 

— (Cuál?

— H aberlas cortado  contigo.

— E l dom ingo las corta rem os juntos.

— Bien; ^pero m añana tendrás puestas las q u e  yo  

te  h i t r a i io ?

- S I .

Las diez com enzaron á sonar: la  jóven coAtó una 

p o r  u n a  todas las cam panadas, y  al concluir 

dijo:

— ;Las diez! D oro teo , ya  es h o ra  de  que  te m ar­

ches, po rq u e  va  á  so n a r  la Q ueda.

— E s  verdad; adiós, M aría , y  q u e  se  ponga bue­

na  la abuela.

— Kl cielo te  guie, le contestó  la jóven  acom pa­

ñándole h as ta  el corredor; despues se  p u so  en la 

ven tana  y  le v ió sa lir  de su  casa.

D oroteo  no  c tsó  de  volver la cabeza h as ta  que 

dió la vuelta  á la  esqu ina  de  la calle.

Al llegar á  las p u e r ta s  de  la  ciudad com enzó á 

sonar la Q.ueda con  sonido tr is te  y  aterrador; la 

herm o sa  María estaba todavía en la ventana, y 

cuando oyó  la p rim era  cam panada certó  la m a ­

dera de  esta y  se tapó los oidos para no  oiría; y 

ya  q u e  pasó e l  tiem po su ñ d e ñ te  para  que  h u b ic -  

seu  concluido de so n a r s u s  lúgubres campanadas 

se  desnudó y se  fué á acossar. D oroteo caminaba 

mientraa ella se  acostaba, m ss  al<gre porque  la ha- 

bia visto y  oído; p e ro  iba con paso ligero: un  hom  - 

bre  le  acom pañaba, el jóven no  llevaba m as que  un

Mañana viernes, de  diez á once de  la noche, e s -  

plicará en el A teneo científico y  literario  el S r .  R e -  

villa, so b re  ia cuestión  social.

E l  señor arzob ispo  de T o ledo , que  hab ia sido 

invitado para bendecir el asilo de  los n iños de  las 

lavanderas, h a  delegado al v isitador S r ,  P ando  p» 

ra  el indicado objeto.

D u ran te  el dia de la inauguración h a b rá  culto  

público en  la  capilla del as ilo .

Según hem os entendido, h a  llegado á  conocim ien­

to  de la auto ridad  de la provincia que  algunos ene­

m igos de  (a em p resa  del teatro  nacional de  la O p e ­

ra  pensaban fijar carteles en  las esquinas de esta 

capital á fin de con traria r los intereses de  la m is m a .

A la una  y  m edia de esta m adrugada tu v o  cono- 

1 cim iento el juzgado de  gaard ia  de  q u e  e n  la escale­

ra  de 1» casa n ú m , 12 de la calle de C arre tas  b ab ia  

u n  caballero m u e r to .

C onstituido el juez en  el lugar de  la ocurrencia 

instruyendo  las o p o r tu n as  diligendas, resu ltó  q u e  

i el Infeliz se  hab ia  suicidado de u n  disparo d e  re -  

f w o lv e r , que  su n  conservaba en la m ano , q u e  se- 

! gun  opinion facultativa padecía enagcnadon  m ental, 

y  h .ista  parece que  es enfermedad de  familia.

Por efecto de haberse  inflim sdo u n a  chim enea, 

se  declaró un  incendio en la plaza del Progreso , 

núm ero  19, á  las nueve de la m añana, el cual fué 

sofocado inm ediatam ente.

A y e r  se  p resen tó  al rey  u n a  co m is io n d e l ay u n ­

tam ien to  d e  Valladolid, q u e  deseaba sa ludar á  sus 

m ajestades, 4  qu ienes re ite ró , p o r  encargo de  la 

m unicipalidad vallisoletana, los sentim ientos de  ca­

riño  y  sdhesion  q u e  les profesa la m ism a.

E l  rey  y  la re ina hab la ron  largo rato  con los 

concejales de  Valladolid, enterándose m inudosa- 

m e n te  del estsdo  de progreso  en que  s e  encuentra 

la  an tigua  córte de  Castilla.

H a  sido adjudicado e n  subasta  pública el serví. 

cí o  de las sillas de  todos los paseos públicos de esta 

ca p iu l  á  fevor del antiguo  em presario  y  p ro p ieu rio  

d e  los m ism os D . A nton io  Perez  García. La adju­

dicación es p o r  diez años .

E sta  noche bay  recepción e n  la em bajada de 

P ru s ia .

M ovimiento de  los enfermos com unes y  epidémi­

cos, y  de los accidentes socorridos en  los dos últi­

m os dias p o r  la beneficencia;

Existencia an te r io r ....................................  1 . 7 4 ^

Pidieron asistencia.....................................  43

T o ta l .............. 1 .7 1 5

T erm inó  la asistencia e n .................... ..  71
Q uedan en tratam ien to . ......................  1 .715
Y  accidentes socorridos...........................  3o

H é aqu í e l resultado de la recaudación obtenida 

sobre los artículos de com er, beber y  a rder  en  el 

d ia  de  ayer:

Puntos d e  r e c a u d a c i o D .  Ptas. Ca.

H a sido nom brado teniente coronel de  ejército 

D .  Pau lino  A lday.

puñal á  la cintura: p o rq u e  aunque habia serv ido  al 

rey  en la guerra , no  era  nuble y  no podia u sa r  es­

pada; el h o m b re  que  le acom pañaba, que  e ra  uno  de 

los del servicio de las pu ertas , iba completamente 

arm ado; hab la  sido criado del padre de D oroteo y  

p o r  esto  le perm itía  á  este  entrar y  salir á dashora  

en  U ciudad; acom pañábale adem as h as ta  s u  casa, 

y  no  po rq u e  D oro teo  !o deseara, sino  po rq u e  su  

padre lo  m andaba así.

D o ro teo , sin e m b a l o ,  recom pensaba bien al fiel 

se rv idor. T o d as  las noches el ¡óven, en el camino 

que m ediaba desde la  ciudad á  su  casa, le  contaba 

cuentos é historias q u e  él habia oido contar á  su  pa ­

d re , y  COR las q u e  fascinaba de tal m odo s u  pobre 

imaginación, q u e  m uchas noches no  se atrevia á 

volverse solo á  la ciudad p o r  tem o r de encontrar 

alguna hechicera «n el camino, y  no es decir por 

esto  que  fuera  cobarde, sino  que  él tem ia  m as á  los 

hechizos y  fantasm as que  á todas las hues tes  m o ­

runas q u e  le hubiesen salido al encuen tro ; y  aun ­

q u e  m uchas noches D aro teo  por tem or de q u e  co ­

metiese alguna falta en  su  obligadon le des im pre ­

s ionaba, é l se hub ie ra  dejado pelar m ejor q u e  no 

ten er u n  m inu to  en su  pensam iento la idea de que 

se podia encon trar  con algún  duende ó  aparecido.

Eata noche de  que hablam os D oroteo  no  s< h a ­

bia acordado de contarle ninguna h istoria , y  el cria­

do, que  deseaba o ir alguna, le  dijo:
— ¿No recordáis, S r .  D oroteo , ninguna h ii to r ia  

con  la  que  podríam os hacer m as corto el camino?

— No recuerdo ninguna, le contestó son riendo  el 

jóven .

AI pronunciar estas palabra» un  ruido confuso 

de arm as sonó  m isteriosam ente; volvieron la cabe­

za á  todas partes, pero  n s J a  vieron sino un  em b o ­

zado que corría, m as sin  hablar ni una  palabra.

—  jDiantre! csclamó el criado, ;si será  esto  riña 

de duendes! Vaya u n a  cosa es trtf ía .

— SI, s /, le contestó  el ¡óven: andsm os de  prisa.

Am o y  criado alljeraron >' ' - .  ^ r i  l l ^ a r  p ro a -

A noche tu v o  lu g ar en palacio la com ida que  sin 

carácter ofidal hab íam o s anunciado  á  nuestro s lec­

to re s .
D espues d e  la comida, que  term inó  á  las nueve 

y  m edia, dió p r in d p io  la pequeña so iree , en  que  

lució su  habilidad y  destreza en  las diferentes y  di­

fíciles sue rtes  de prestidigitacion que  llevó á  cabo 

el célebre artis ta  M . G azeneuve; Mad, A lice, s u  es­

posa, ob tu v o  com o el indicado artista las m as ine­

quívocas m ues tras  de satiafeccion de p arte  de los 

reyes en su  corta sesión  de  m agnetism o y  espiritis­

m o . L a pequeña régia fiesta term inó á  la» once y 

m edia, m archándose los artistas sum am ente  com ­

placidos p o r  las m u e s tra s  de  cariño y  benévola aco­

gida q u e  les d ispensaron  lo s  augustos esposos.

E l S r .  Fernandez Gim enez ha  recibido ó rden , 

según nuestras  n o tic ia s ,  de partir  nuevam ente 

para R o m a . E l  viaje del S r. Gimenez está  relacio­

nado con la  p róx im a venida del nuncio de  S .  S .  á

T o le d o .....................................................
Segovia ........................... ........................
A tocha............................................ .. •
A l» lá  ó  carretera  de A rag ó n .........
B ilbao.................... ..................................
Estación del Mediodía.......................
Idem  del N o r te .....................................
Diligencias y  co rreo s .........................
M atadero.— A rbitrio  sob re  carnes.

. Idem  ganado de cerda.
Pozo  de nieve de M uñoz....................
Idem com pañía de A bastecedores.

1.702*78 
i . 259‘o 3 
I • I 7» '63  

670*88 
38o‘87  

6 . 68**85 
3 .027*54 

00*00 

5 . 8 8 t ‘86  
5 . 7 2 í*3o 

000*00 
000*00

T o ta l .................. a 6 .5 o 5 ‘64

to á  la casa de aquel, y  cuando estuvieron ya en  ella, 

el criado no  se  a trevió á  volverse por miedo á  los 

duendes ú  o tra  cosa peor.

C A P IT U L O  VII.

E n  e l que se  v é  que la  re ina  doña J u a n a  quería  

m ucho á  su  h ija .

S obre  u n  elevado m onte y  en medio de unas sier­

ra s  veíase la fortaleza de Alabejos magnífico, pero 

y a  ennegrecido castillo, que habia sido edificado por 

los califas de Córdoba y  reconquistado p o r  Alon­

so  V I , de paso  de la conquista de Toledo; circundado 

de u n  ancho foso y  con sólidas y  terribles almenas, 

aquel castillo le habia costado ocho dias al rey  cris­

tiano para  conquistarle; distaba tres  leguas de Bui- 

trago , y  las to rre s  de esta villa se  veian desde enci­

m a de las a lm enas.

P o r  el tiem po de que es nues tra  narración, llora­

ba slll  aprisionada la reina de Castilla doña Juana, 

segunda mujer de D. E n rique  IV . La desventurada 

reina pagaba bien caros su s  placeres anteriores. R.S- 

ducids á prisión en  aquel castillo, su  c»rceiero, que 

era D . L uís de M endoza, no  la perm itis salir ni aun 

i  ver, sino  desde las ven tanss, las cercanías de aquel 

lugar . L a pobre reina se  consolaba con llorar, cre­

yendo q u e  toda la culpa la tenia su  m arido, y  no 

sabia q u e  ól estaba peor que e l l a . . ,

Y a el sol se  habla  levantado de su  lecho de flores 

cuando se  abrieron  las puertas del castillo: u n  paje 

en tró  seguido de u n  criado y  presentó una csrta  á  

D .  Luis M endoza. E s te , cuando vió q u t  el sobre 

era para ’a  reina, no  quiso tocarla y  aguardó á  que 

esta se levantar» porque todavía estaba en  la cama. 

Acostum braba la reina, para  hacer así m as passjeras 

su s  penas, á levantarse tarde y  á acostarse tem pra ­

no , era ya cerca del medio dia cuando se  levantó la 

reina; la doncella que la servía trenzó su s  cabellos y 

la vistió con la sencillez d» una prisionera; s in  e m ­

bargo  de que se  m u rm u rab a  (y no sin rszon) que 

has ta  en  aquel »itio daba prueba» de su  infidelidad.

Madrid 10 de E nero  de 1 8 7 » , el alcalde pri­
m ero , Manuel María José de Galdo.

Unffüeyito y  P ild o ra s  H oU ow ay . — L\ag»t, h e ­
ridas y  ú lc e ra s .— L a s llsg a s ,  heridas, úlceras, eru p ­
ciones, salpullidos y  carbuncos son  prontam ente 
curados con el uso  o p o r tu n o  de es te  U ngüen to , el 
cual su s tituye  u n a  acción salutífera á la  desarregla­
da que antes existia , curando así las enfermedades 
infectivas é irritab les , q u e  suelen afectar el cú tis . 
E l  U ngüento H o llow sy  h a  adquirido una fama in ­
m orta l p o r  la facilidad con que sana aquellas llagas 
inflamatorias que atacan á  los tobillos ó  la» espini­
llas; ni es m enos eficaz para  abcesos, para  la ulce­
ración de los pechos y  de las p iernas y  para las he­
ridas a n tig u as . C uando la en ^ rm e d ad  hay a  durad» 
p o r  m ucho  tiem po, las P íldorasH ollow ay acelerarán 
la cura , si se  tom an  en  tales dósis que obren  com o 
aherativos sobre el estómago y  como tónicos sobre 
la constituc ión .

E n  la Bolsa de boy se  han  cotizado:
Renta perpétua al 3 por 100, 29-03.
Pequeños, 19-10 .
R en ta  perpétua exterior al 3 por lo o  33-6o .
P equeños, 3J - 6o .
Resguardos á  la suscridon  de los 600 millones 

á 00-00.
D euda de! personal, 00-00 .
Billetes hipotecarios, segunda série, 9 9 -40 .
Bonos del T eso ro , 79-3o
Idem  en  cantidades pequeñas, 7 9 -2 5 .
Billetes del Tesoro:, 3 t  Knero 187»: t o t - o o .
O bras públicas del i . '  de Julio  de i 858  de 2 .0 0 0  

reales, á  5 9 .5 0 .
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2000 

reales, 57-20 .
Idem , id . id .  (nuevas) de 2 .0 0 0  r s .  á o o - 0 0 ,
Idem , id . de 20 .0 0 0  r s  á 56- 7 5 .
Acciones del Banco de E spaña 190-00

E sto  pasaba cuatro  dias despues de que el rey  diera 

palabra á  los grandes que juraría p o r  princesa y  h e ­

redera del tro n o  á  la  infanta doña Isabel.

E l  dia estaba bem osísim o, el sol desprendía  sus 

rayos brillantes y  calurosos sobre la vasta campiña 

que se descubría á  lo lejos desde las alem anas del 

castillo. La re ina, com o todos los dias despues que 

se  levantaba, iba á  recorrer con la vista aquella 

perspectiva tan  agradable; veíase desde allí las en ­

cum bradas m ontañas de Som osierra, la corriente 

cristalina del Lozoya con los herm osos valles que 

form aba, así com o tam bién  los bosques de encina», 

retamas y  robles donde se crian los jabalíes, ciervos 

y  venado»; la  reina todo lo m iraba y  aquella e ra  su  

'única distracción; echada de brazos sobre el quicio 

de Ib ventana donde estaba, este dia le habia gusta ­

do m as que siem pre aquella agradable vista, y  por 

lo m ism o perm an ed d  m as tiempo q u e  el de cos tum ­

bre; Mendoza, que esperaba la órden  de la reina 

para  entregarla la carta, veia con disgusto q u e  á 

pesar de haberla pasado recado no  se  acordaba; 

hacia ya m as de cuatro  horas q u e  tenia la carta 

en su  poder, y  resolvió en tra r  en  la habitación de la 

reina aunque fuese contra su  voluntad; así lo h izo , 

pero  su  adm iradon fué graitde cuando el en tra r  la 

doncella le dijo que todavía estaba en  las slcmana» 

de arrib», desde donde acostum brada á  ver la  cam ­

piña.

— Me engañais, la respondió Mendoza con enfa­

do; si hsce ya m as de dos hora»  que subió , ¿cómo 

queréis que permanezca allí tanto?

— P u es  creedlo, le repuso  la doncella; todavía 

está allí acompañada de su  favorita.

— jpardiez! esclamó Mendoza restregando el pu ­

ño de su  espada, m e da m ucho que pensar que la 

reina se  halle t»nto tiem po allí; decidme, ¿se pu*- 

de sabe dónde está?

— E so no  debeis preguntárm elo á m í, sino á vos, 

qu e  sois el carcelero.

Ayuntamiento de Madrid



SECCION MINERA.
Y s  *e b i  d í J o  principio en  v t i ia s  m inas á e  S ie r-  ] 

r a  A lm íg re ra  á  los trabajo» de  la p rim era  varada 

del p iB iente aSo, y  habiendo quedado labores b a s ­

tantes avanzada* ae las an terio ies  es seg u ro  que  e a  , 

esta  rica zona du ran te  e s ta  hafara acoa tecm iea tos | 

satisfactorios para  los interesados e n  aquellas m i­

nas .

L a  junta  directiva de  1«  sociedad m inera  L o s  T ra -  

bucaires  h a  red b id o  el estado de  arranque  de  m ine­

rales de  la p rim era  sem ana del p resen te  m « ,  y  con 

lo* almacenados an terio rm ente hacen u n  total de 

410  quintales de p rim er* !, segundas y  terceras.

L os trabajos en  e s a  rica m in a  han  em pew do  

con gran  rapidez y  economía eo  s u  adm inistración. 

E o  la  ju n ta  general que  la  so d e d aJ  m inera  L a  R e  

comjwMMcelebró el dia 16 de Diciembre ú ltim o , des-  ̂

pues de dar cuenta de ios asun tos pendientes h as ta  ; 

aquella fecha, n o m b ró  el com isionado para  i r  á 1 
Sierra  A lm agrera  4  hacer la  en trega y  ven ta  de los [ 

m inerales que  e s u  sociedad tiene en  su s  alm acenes, j 

recayendo e s te  nom bram iento  en  el sócio de la  m is-  ] 

m a  don  Féi-x L o u rtan , el cual sa ldrá d en tro  de dos ' 

4  tres dias para dicho p u n to .
T a n  pron to  com o  el S r .  L ourtan  regrese de  su 

comision anunciarem os el divideodo q u e  esta  socie­

dad reparte  A su s  «ócios.

Las noticias q u e  h em o s recibido de  n u es tro  c o r ­

responsal de  Sierra A lm agrera, son , que  los co­

m isionados n o m brados  D .  Isidoro Mena y  D .  T e o ­

doro  M ayor p o r  la sociedad de patudo  M eiiio  M u n ­

do  y  s u  propietaria D o s M u n d o s  han  hecho en ­

trega de los m inerales almacenados de  esta  sociedad, 

y  tón pron to  com o regresen á  esta los citados sefio- 

re s  se sabré el reparto  que  los sócios de  esta  e m ­

presa perciban, y  sea cual fuete  darem os c u e n u  i  

nuestros lectores.
L a  t o ú td id  t i  R e lá m p a g o  de Hiendelaencina, es- 

t i  d istribuyendo S su» acdonistas u n  dividendo acti­

v o  de 75o r s .  p o r  acción, lo que  ponem os en  cono­

cim iento de  nuestros lecto res.

La m ina q u e  esp ib w  la sociedad de  partido  S a n  

Is id o ro ,  situada en  Valdejnfierno, eii la provincia de  

C itldad-R eal, «n  u n a  trancada del pozo m aestro 

R Pluton» con  dirección *t pozo «San Fernando» »e 

ha  cortado u n  filón d s  mineral acerado, que  en  sus 

ensayo» h a  dado u a  resultado de 9  onza* y  60  cén­

timo» por qu ío ial de  m ineral.
U  estivacioD q u e  se está  haciendo en el pozo 

•P lu to n »  es u n a  obf» m aestra  que  esta  dando para 

la  esplotacion de  su s  pertenencias grandes resulta ­

dos; feliciwmo* á  la ¡u n »  directiva y  á  »us accionis­

ta s  p o r  e l desvelo y  grande interés que  u n o s  y  o tros 

h a n  desplegado para poner este  negocio i  ta n  buena 

a l tu ra .
Ig le f ia s .

De L a  C rónica  M erid iona l tom am os lo si­

guiente;
® A G U A S .

;Se han  tom ado algunas medidas por las au to ri­

dades i  fin de  que  no liegue el conflicto de q u e  nos 

encontrem os o tra  vez  sin aguas? ¿Qué causa h a  h a ­

bido para que  se  paralicen los trabajos de le  fuente? 

;No ofreció la autoridad local despue» de la  terrib le  

inundación que  Iss a g u a í  potables vendrían como 

anteriorm ente á  los quince dias? Si; pero  el sindica­

to  tom ó parte  activa despues en  el asun to  y  esta  es 

la h o ra  que  i  los dos m eses los trabajos están  á 

medio hace r ,  la lim pia de la  fuente no  se  h a  hecho, 

y  s ^ u n  cálculos seguros pasarán dos mese» y  no 

tendrem os e! agua en  la capital. Afiádase la  parali­

zación en  que  es tán  los trabsjos y  resultará  q u e  l!e 

gará Marzo y  es tsrem o s com o á  o tro  dia de  la in u n ­

dación, sin  agua  ninguna para  el surtido  de  la p o ­

blación . ¿Puede tolerarse esto? ¿Darán lugar las a u ­

toridades á  q u e  surja  de aqu( un  grave conflicto? 

¿Ea cuestión  tan  baladl.esta de is»  aguas que  no  m e­

rece el que  se  fije en  ella la  atención, dejando paSá^ 

dia» y  fflíS días sin  ¿fife' se  procuré  el verdadero  re ­

medio?

No, no  puede ser esto «si; !ai autoridades deben 

sab er q u e  ya en Febrero  e! pueblo de B cnahadüi 

necesita su s  aguas, que  son  las q u e  nos surten  hoy , 

que  tas recogerá, y  en to n ces .. .  entonces el conflicto 

seria  g rave . A dem as , en  las condiciones en  que 

vienen estas á  la capital, ¿son beneficiosas á  la  sa -   ̂

lud  pública? No, seguram ente, po rq u e  y a  hem os ' 

v isto  todos que  llegan súcias y  cenagosas. Y si es- ! 

to  se  h a  podido to lerar p o r  u n  poco tiem po, no  es 

posib le  de  ninguna m anera que  s i p m o s  así p o r  m as 

tiem po, sin  que  la  autoridad contraiga p a ra  su s  ad ­

m inistrados una  grave responsabilidad respecto á 

su s  deberes.

E l  a sun to  im porta  m ucho  para  q v e  se  olvida y  

se  desatienda de  la  m anera que  estam os viendo hoy .

LA  C A R B O N E R A  D E  CU ENCA ,

Sociedad  especia l m in e ra .  

j E l  dia 3 i del actúa!, á  las 8  de la  noche, en la 

' p lazue la  del conde de Miranda, n ú m . i ,  cuarto  ba- 

! jo , celebra e s ta  scciedad la junta  general que  previe- 

: ne  el a r t .  4 6  de s u  reg lam en to .

L o  que. »e anuncia p o f  m edio de este periódico 

pa ra  conocimiento de !o» señores sócios, sin  perjui- 

í ' ció de las papeletas de citación que se les pasan á 

domicilio.

M adrid 8  de  E n ero  de 1 8 7 3 .— E l contador secre­

tario , Jo sé  M áx im o  Perez .

P o r  el presente a n u n á o  ss  cita á  todos los p a r t í ­

cipes de la  sociedad m inera uLa U nion de Capilei- 

rs,i> para que  concurran  con  su s  títu los p o r  sí ó 

p o r  m edio  de  persona legalm ente autorizada, el dia 

10 del a a u a l ,  á  las tres de la  tarde, á  la casa n ú ­

m ero  14, cuarto  segundo izquierda, de  la calle del 

H um illadero, con objeto de proceder i  la constitu- 

d o n  definitiva de dicha sociedad y  nom bram iento  

de junta  directiva.— Por la lúayoría  de  los sócios, 

M artin Callis.

COTIZACION. SOCIKDADES.
O peracione  ver ificadas en  esta  ú ltim a sem ana

S ie r ra  A  I m a g n r a . P A P S L .

AL COMTA 

DO.

0 0 0 0 9 5 0 0

0 0 0 0 0600
0 0 0 0 9 0 0 0

0 0 0 0 3oooo

A ngelina. .............................. .. • > 0000 5ooo

P a ra i io ........................................... 0000 7600
0000 9000

> 0000
4600

A n to ñ ita ........................... 1000
Fam iliar, (Mina V erdad)......... » 1200

0000 800
i Ju a n a  (antes L oca).................. V »

G eorgiana. ................................ I loo
G ranadina y  V alen tina .. . . . . » %

' Desconfianza (antes S an  Gon­
zalo. ^ ................. 0000 »

0000 1800
0000 t 6 o o

, L iga ita liana ................................ lOOOO 0000
República r o m a n a . .................. 0000 0000
Santa  María Magdalena (antes

H u erta s) .................................. 0000 0000
ooco 0000

San A g u s tín . ............................ 0000 0000
Convenio de  V e rg a ra ............ 0000 40000

0000 0000
0000 0000
0000 0000
0000 0000

C á rm e n .............................. .. 0000 0000
A nim a ........................................ .. 0000 0000

0000 700
0000 1000

S an  Andrés, de  S o c ied ad .. . . 0000 1000

C iu d a d  R e a l .
S an  Isidoro, (de p a r t id o ) . . . 0000 65oo

P ro v in c ia  de  T a rr a g o n a .
F a ls e t ............................................ t8ooo i 5ooo

P ro v in c ia  de  J a é n .
0000 800001

SO C IE D A D  M lN E R i  

L a  E sp lo ra d o ra .

La ju n ta  directivrt de  la  m ism a h a  acordado con­

vocar la  eoncinuBcion d e  la  general, celebrada el dia 

37 de O ctubre  ú ltim o, p a ra  el 10 del actual, á  tas 

siete y  m edia de  la  noche, eo la  calle de las T re s  ' 

Cruces, n ú m .  3 ,  p iso  principal, y  se  ruega  la p u n ­

tual asistencia de  todo* los señores sócio* para  tra ­

ta r  y  resolver asun tos del m ayor in te rés.

M adrid 3 de  E n e ro  de  1 8 7 3 .-~ D e  ó rd en d e l pre> 

B id e n te ,  e l  secretario, Jo sé  María Marquós.

fOLSA DE lADBIO DEL 9 DE Ê iERO DE 1872,

FONDOS PUBLICOS.

Kent* perpíin» del 3 por loo .......................
Pe^neñoi...

[nscript. en el Gran Lib. <l í  por loo  id,
Tlt. del 3 por loo, procedentes del dif........
Renta perpítua ejterior i l  3 p . r  loo ........
Material del Tesoro no preferente con int«.
Deuda del personal..........  ............................
O b lí^ . müniciE'ales t í  portador de 1000 rs. 
Id del em piíítits  Mnnícip. Erlanger y C-'. 
Billetes Hipa, del 6. de EspaBt, s .‘ s i r le -
Idem, ídem, de la s ,‘ a<rie................. ...........
Bodos d íl Tesoro, de i  1.000 ra,; 6 por

loo interés ansal............................... .
Idaoi, ídem en carpetas provliionale»............

ACCIOKSS DS CASaKTIR<tS SSHUA1.BS,
6  FOB 100 a:<u a l .

Enision de 1.* Abril i 85o ,d e  i 4 .000rs.
Idem de i.ooo r s ................................... .........
Idem de r.* Jonio 18S1, de a.000 ra...........
Idem de 3 l  Agosto j 8 5 í ,  de a.ooo r».........
Idem de 9 Marzo de 1855,  de 1.000 ra......
Idem de I.* Julio de l 85d, de s.oco rs......
Obras públicas, i.* Jalio tSSS, de 3.000 rs.
(’rovinciales de Madrid; 8 por loo annal......
Canal del Lozoya, de i.ooo r«., S por loo. 
Obliga, gralea., por F .-C ., de 1.000 ra....
Idem, id.. Id,, (nuevas) de s.ooo rs . . . , . ......
Idem, id,, id., da 10.000 r s ................. ........
Idem, id.^id., (auevaa) dezo.ooo r i .......... ,
Idem, de Alar i  Santander............................
Accdones del Banco de EapaBa..................

KntLtCAKi.

29-15
29-20
OQ-OO

35-ío
34- 5o
00-00

3 i - 2 o

40-00
00-00
00-00

loj-oo

80 00 
00-00

75-5o

00-00
sS-5e
00-00
00-00
00-00
60-00
00-00
OO'OO
5g*ao
‘ 7-8®
5 S-o» 
00*00 

00-00 

I^i-oo

SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS,
A Y U N T A M IE N TO  P O P U L A R  D E  M ADRID.

E sta d o  4a los in g reso s y  p a g o s  verificados en la  i 
D eposita ría  de  e s ta  v illa  en  e l  d ia  de  la f e c h a .

IN G R E S O S .

CAPÍTULOS DEL P S B S U P II IS T O  B t im C IP A L .

Re¡*tas, p ro p ied a d es, derechos y  capita les.
Pesetas. Cts.

].*  Beneficencia. 42  a

A r b itr io s .

I . *  S o b re  fé rv id o s  m u n ic ip a le s . . . .

Im puesto  sobre  tos articu la s de  co­
m e r , beber y  a rd e r , recaudado en  
las o fic inas que  se  c itan , y  son:

Puerta  de T oledo  ................................
Id .  de  Segovia, en  la carretera de Es-

t r e m a d u r a ........................... ..
Id . de  Atocha, en  la carretera  de V a ­

lencia ......................................................
I d .  da A lcalá , en  la carretera  de A ra ­

gón
Id .  de  B ilbao, en  la carretera de F ra n ­

cia ...........................................................
E stación del ferro-carril de Mediodía.
Id . del N o r t e ........................... .. ...........
Diligencias y  correos ...........................
M atadero de  vaca* y  ca rn e ro s , e t c . .
Matadero de  cerd o s ................................
C ontribución  que paga lapropi»daden 

el ensanche de la poblacion de  Ma­
d r id ..........................................................

dos de la ta rd e , en  el palacio de  esta  corporacion, 
plaza de  Santiago, nú m . 3 .

M adrid 26 de  Diciembre de  1871 .— E l secre tario , 
Celestino R ico .

680  64

: . 9 6 0  98

961 i>

1 .341  97

591 39

4 9 9  >5 
5 365 45 
3 0Ú4 86 

74  3?

14 759 17

P A G O S .

CAP/TULOS d e l  p r e s u p u e s t o  K U NICtPAL .

13 Liquidación de  p resupuestos a n ­
te r io re s .................................................  i 3 . 5o3 97

M adrid 5 d e  E n ero  de 1 8 7 3 .—  V . ’ B.% el al­
calde p rim ero , Manuel M aría Jo sé  de  G a ld o .— C on ­
form e, el con tador, E ugen io  Liberto de A ra n a .—  
E l depositario , M anuel O rtiz  y  R ojas.

_____________S U B A S T A S ._____________

D iputación  p ro v in c ia l de  M a d r id .

L a  excelentísima diputación provincial de  Madrid 
saca á  pública subasta el sum in istro  de  carnes de 
carnero y  vaca con  destino  á  los establecimientos 
dependientes de  la  m ism a, ba¡o et pliego de condi­
ciones que  se  hallará de  m aniñesto  en la secretaría 
d e S .  E . t o d o s  ios dias no  feriados, de  doce á  cua­
t r o  de la tarde, debiendo ten er lugar el rem ate  i  los 
t r e 'n ta  dias de la  publicación de este  anuncio  en  el 
■B o le tin  oficial de la provincia,» á  las t r e s  de  la 
ta rde , en el palacio de  e s ta  corporacion, plaza de 
Santiago n ú m . 2 . •

Madrid *6 de Diciembre de  1871.— E l secreta­
rio , Celestino (Uco.

La excelentísim a diputación p róv indal de Madrid 
saca á  pública subasta  el sum in is tro  de tpcino con 
destino á  ios establecimientos de beneñcencia depen­
dientes de la  m ism a, bajo el pliego de condiciones 
que  se  h a llará  de  m aniñesro  en  la secretaría de 
S . E .  todos los dias no  feriados, de  doce á  cuatro 
de  la ta rd e , debiendo tener lugar el rem ate á  los 
tre in ta  dias de  ¡a publicación de  este  anuncio  en  el 
«Boletín oficial d e  la  provincia,»  á la  una de la  ta r ­
de. en  ei palacio de dicha corporacion, plaza de S an ­
tiago, nú m . 2.

Madrid 2 6 de Diciembre de  1 8 7 1 El  secretario, 
Celestino R ico .

SA N T O  D E  H O Y . S an  Higinio, papa y  m írtir -  

S A N T O  D E  MAÑANA, S an  Benito B iscop.

T
e s o r o  de  U  v ista , calle de E sp o z  y  Mina, 
n ú m .  32 , U adrid ; calle de  Zaragoza, núm ero  
36 , V alencia .— Anteojos de  cristal de  roca á 

5o r s .  p a r  garan tizados.— Los d iín d rico s , pe ris ­
cópicos, Singlas, de  reflejo y  o tro s  i  6 , 8, 12, 16, 
34 , 3o  y  4 0  r s . par; anteojos de  larga v ista , geme­
los de teatro  y  m arinos, globos te rre s tre s ,  celestes, 
arm ilares y  copém icos, y  u n a  infinidad de  artículos 
en  ó p tica .— S e ofrece 4 .0 0 0  r s .  al que  pruebe  qtie 
los cristales de roca son  de'liferente clase á  la an u n ­
c iada.—'E l precio es el del n ú m . 6  en  adelante.

ESPECTACULOS paía HOY.

La escelentfsima diputación provincial de Madrid 
saca á  pública subasta  el sum in is tro  de aceite con 
destino i  los establecim ientos de  beneficencia de  la 
m ism a, bajo el pliego de condiciones que  se hallará 
de  m anifiesto en  la secretaría de S .  E .  todos los 
días no  feriados, de doce á  cuatro  de la tarde, de­
biendo ten er lugar e l  rem ate  á  los trein ta  días de 
la  publicacian de  este  anuncio en el «Boletín oficial 
de  la p rov inc ia ,, á  las dos y  m edia de  la  ta rde , en  
el palacio de  esta co rp o ra d o n , plaza de Santiago, 
n ú m ero  3 .

M adrid í 6  d e  Diciembre de  1 8 7 1 .— E l secreta­
rio , Celestino Rico.

L a  e xcelentís im i diputación provincial de  Madrid 
saca á  pública subasta  el s 'jm in isiro  de  garbanzos 
con  d c t in o  á  los establecim 'entoa de  beneficencia 
dependientes de la m ism a, bajo  el pliego de  condi- 
d o n e s  q u e  se  iiallará de  manifiesto en  la secretarla 
de  S . E .  to d o s  lo s  diss do feriados, de doce á  cua ­
tro  de la  ta rd i ,  debiendo tener lugar e l rem ate á  los 
trein ta  dias de la publicación >'c este  anuncio en el 
«Boletín ofidai de la prov inris ,»  á  la u n a  y  media 
de la tarde, en el palacio d i  dicha co rp o ra d o n , p la ­
za  de Santiago, n ú m .  3 .

M adrid 36 de  Diciembre de i 8 7 r — E l s e c te u -  
rio , Celestino R ico .

L a  excelentísima diputácion provincial de Madrid 
saca á  pública subssU  el sum inistro  ^  manteca 
fn s c a  de cerdo con destino 4 los estab ledm ien tos de 
beneficencií dependientes de la  m ism a, bajo el plie­
g o  de  condiciones que  se  hallará de  m anifiesto en 
la  secretarla de S .  i i .  tpdos los clias no  feriados, de 
doce ácu a lro  de la ta rde , debiendo tener lugar el 
rem ate á  loa trein ta dia» de la pub licadon  de  este  ̂
tn u n c io e n .e l  «Boletín oficial de  la p ro v in d s ,»  á  las ,|

T E A T R O  N A C IO N A L D E LA  Ó P E R A . 
F unción  para  h o y  á  las ocho y  media:

L a ó p era  titulada:

D O N  S E B A S T IA N O .

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— F unción  p a 'a  h o y  , á 
las ocho y  m edia de la  noche:

El proverb io  en t r e s  actos titulad*:
E l  m iedo guarda la v iiia .

E l  cuadro histórico:
L a capilla de L anuza.

L a comedia en  u n  acto:
L a R u b ia .

T E A T R O  D E L  C IR C O .— Función para h o y  á  
las ocho y  media:

G ran  representación de m agnetism o, espiritism o, 
y  sonam bu lism o .

T E A T R O  D E  L A  A L H A M B R A .— Función 
para h o y  á  las ocho y  media:

E l d ram a en  cinco actos:
Celina de A lbear, ó  todo  p o r  la  p a tr ia .

SA LO N  E S L A V A .— Pasadizo de S. G in és , 3 . 
F i u d o n  para  h o y  á  las ocho:

Ju a n  P alom o.— Baile.
A  las nueve:

A ntón  P e ru le ro .— Baile .
A  las diez:

U n  corsroB de o ro .— Baile.
A las once:

Paco y  M anuela.

G A L ER IA  D E  W G Ü R A S  D E  C E R A .— C árter»  
de S an  G erón im o, 2 3 , e n t r e s u e lo .- D i r e c to r  y  es­
cu lto r, S r .  Malagarriga y  C o d in a .— G abinete el 
m as com pleto  d é lo s  conocidos h a s ta  h o y .

G ran d e , verdadera y  extraordinaria  novedad :

V E N U S BN  L A  FR A G U A  D E  V U L C A N O . 
Fam oso  grupo  mitológico q u e  consta de  V enus, 

Cupido, las tre s  G rácias, V ulcano y  loa 
Cíclopes.

G ran rebaja de p re d a s :  E n trada  D O S  reales.

La  B IE N H E C H O R A , A genda ú a ica  en s u d a s e  
h a  esial}leddo su  oficina central e n  la calle  de 
Alcalá, 39.

E s te  C entro  sigue practicando su s  operaciones en 
el se rv id o  dom éstido , cuartos desalquilados, casas 
de  huáspede» y  h ab itad o n es  e n  com pañía.

No exige an tid p o  alguno en los onorarios do­
mésticos.

L
a s  C O L O N IA S , — A renal, 8 . —  Confitería y 
tienda de u ltram arinos de Carlos P ra s t,— P re ­
miado en  varias esposiciones.

Elegantes cajas de fru tas  con pina de América, 
y  ricos quesos de  alm endra de  Puerto -P rincipe.

C om pleto  su rtido  en vinos de! país y  estranjeros, 
y  el renom brado

Cham pagne Moet.
Ricos salchichones de  L yon , Bologna y  Vich.
Jam ones, salchichones y  lenguas trufiidas de  Pe-

rigUBUX .

T err in as  de foies g rás y  pasteles ingleses.
Pescados en conservas de  las mejore* fábrica* del 

pa/s y  estranjeras.
F ru ta s  del país y  de América conservadas al na ­

tu ra l y  en  alm íbar.
Bruño» de Portuga l en  cajas de lujo, desde 12 á 

60 reales u n a .
Loa m ejores producios del país y  los m as no ta ­

bles del estranjero se  encuentran  en esta  acreditada 
casa.
_ Las grande» re ladones q u e  sostiene con los p rin -  

dp a les  pun to s  productores le perm iten  ofrecer con 
ventaja en  precios, so b re  cualquier o tro  estableci­
m iento , c u a n u s  novedades puede im aginar la perso ­
na  m s s d e l i c a i a . - L a s  coloniss, A renal, 8 .

P
R É S T A M O S  sobre  albajs», papel del Estado , 
ñ n c a s y  papeletas del Monte de  P ied ad .— Ba­
ra tu ra ,  p ron titud  y  reserva al hacer las opera- 

d o n e s ,  calle de  Precitdos, núm ero  l 3 ,  entresuelo, 
M adrid .— L o s  préstam os de alhajas se  hacen por 
u n  a á o .— V enta de alhajas y  relojes de  oro  á  pre- 
d o s f i j o s y  baratos — M ensualmente R  im p rím e la  
liatft con lo» p re d o s  de  las alhajas q u e  hay  de  ven ­
ta  y  »e da  gratis en  el estab ledm ien to .— Lo* relo ­
jes se  venden garantizados, para  lo cual, la casa, 
adem as de  su  contribución, e s tá  inscrita ea  el gre.> 
m ió  de com erdan tes de  re lo je s .— No se  com pran, 
n i  venden ni se  em peñan alhajas de  doublé, p la ­
qué , n i piedras falsas, y  sí so lo  de o ro , p lata  y 
piedras f in as .— S e com pran  y  cambian a lh a je s ,-^  
Se  com pran  toda  c lise  de  papeletas de  em peño de 
alhajas, cartas de  pago de la  Caja de  Depósitos, pa­
p e l  del E stad o , hbranzas del G iro M u tu o  y  carpe­
ta s  de  c u p o n es .— L as hab itadones de empefio es­
tá n  enteram ente separadas de le s  de  venta.

ALM ACEN de tabacos habanos de V icen u  R o ­
m á n .— Calle de  Carretas, 2 3 . — Tsbacos des­
de 6  cuartos á  5 r s .  u n o .— Cajetillas á  8—  

13— 14— 15— 17 y  2! cuartos u n a .— L ibras de ci- 
garrilos hechos á  3 0 — 2 2 — 3 4 — 2 8 - — 3a— 36 —4 0  y  
5o  r s . — Picadura á  20— 34— *8— 30—4 0  y  48 rea­
les libra .— T an to  los cigarrillos com o la  picadura 
se  dan  á  p rueba.

L
a  p rim era  A genda de m atrim onios y  dispen­
sas civiles en  Madrid, A tocha 3 3 , se encarga 
tam bién  de los canónicos, y  para  las d ispesas 

de esta  clase, h a  es tab leado  rep résen tadon  eu  R o ­
m a p o r  hab e r  quedado libre  en  los particulares tal 
gestión: (actividad y  econom ía.)

Y  la  librería de D . L . P . V . , C arretas ,  4 , si- 
^ u e  vendiendo á 4  r s ,  y  enviando á  provincias el 
indispensable á  los m atrim onios celebrados. T a m ­
bién m anda á los juzgados im presiones para  m a tr i ­
m onio  y  registro  d v l l  i  precios reducidos; pídase 
factura.

ESCRÓFÜLAS, HUMORES,
AFECCIONES RESPrnATORIAS,

Preparaciones de hojas frescas de nogal con iodo, garantizadas por í u  aulor, 
Pablo Fernaiide.ií Izquierdo. Madrid: Ruda, núm. 14 , botica.

E n  su s  libros dicen los médicos que  lo* p reparados de  n o g a l y  loa de  iodo, son especiales en las a fe c ­
ciones e scro fu lo sa s j  asi . Com binados con el i'oíío los productos del HOg’a í ,  se h a  logrado  o b ­
tener todas las ventajas y  estinguir su s  i convenientes de  cuando se  u sa  so lo . Curación efectiva de^ las 
esc ró fu la s  y  ra q u itis , en to d ís  sus manifestaciones á  n iños y  adultos: debilidad, ú lcera s  p o r  crón icas 
q u e s e a n ;  bultos, concreciones, carie» de lo* h u eso s , g ra n o s ,  herpes. B oecio  ó  Broncocele , in fa r to s  lác­
teos de  las rec ien-pariias , afiscciones de la  p ie l, k erp e tism o ,  sífilis constitucional, sup res ión  del m en s tru o , 
flujo blanco de las m ujeres, g o ta  aguda ó crónica; reu m a tism o s, formacion de  la piedra en las vias u rin a ­
rias, asm a espasm ódisca . T is is  (en las broncorr¿as concom iientes y  rean im ar las fuerzas y  el apetito), 
laringitis , b ronqu itis , catarros de todas d a s e s  y  de  !a u re tra , v a g in a  y  ú tero  salivación m ercuria l, saliva­
ción y  vóm itos de las em barazadas. Y  com o g r a n  depura tivo , tónico y  reco n stitu yen te  \ N ingún m édi­
co puede negar estas v ir tudes. N ingún enfermo deja de  ob tener resultados f.ivorábles. Pedid prospectos 
y  08 convencereis de  las grandes ventajas que  proporciona.

Ja ra b e  de estracto  de  ho jas fr e s c a s  de  n ogal iodado, de  u n  sab o r gratísim o, fi'asco de catorce onzas i6  
rea les . U so in terno , nifios y  adu ltos. E quivale al dob le  de  o tro s

P íld o ra s  de igual coroposidon que ( ^ ja r a b e  y  de  las m ism as v irtudes y  usos , frasco de d e o to ,  i 6  r s .  
Seguridad com pleta en su s  efectos.

P o m a d a  de  lo  m ism o, para  úlceras crónicas y  recientes, bultos, tu m o re s, concreciones; h érp es , do ­
lores, e ic . I^rasco de  seis onzas 24 r s .  Se u sa  so la  ó  i  la  vez  que  e! j a r a b e  ó  p íld o ra s  y  cu ra  prodigiosa­
m ente  todas las úlceras añejas.

Elixir anticarral y  pildoras de Izquierdo, premiado, medalla de oro,
R em ed io  se g u ro  y  de  éxito  sorprendente, para la curación p ro n ta  y  radical de  las afecciones de los ó r ­

g a n o s re sp ira to r io s  como costipados^ to se s  de todas clases, a sm a , opresion de  p ech o , dificultad en  r e s ­
p ira r  y  iri'gar, a fecc ió n  des tila to r ia  de  n arices, boca y  p ech o , inflamación aguda ó  crónica de las m eni- 
b ra n ts  m ucosas; ca ta rro s, bronquitis , gripe, tos f e r in a  6  nerviosa, ro n q u era , tis is  incipiente, e tc .  Ali­
v ia  m ucho  en  k  tisis confirmada, contrarsstando su s  p rogresos y  modificando los fenóm enos que  m o rti ­
fican a! paciente. E lix ir ,  fras’co de  doce onzas con Su in s tru cd o n  20 r s . ,  y  de  seis 10 rs .

P tid o ra t:  caja de  se tenta y  dos z«  r s .  y  de tre in ta  y  se is 10 r s , T ien en  igual v ir tud  las P íld o r a s  que  
e l E lix ir .

No hay  m edicam ento, n i m ejor, ni m as p ro n to , económ ico y  verdadero ■ Pedid p rospectos, q u e  se  r e ­
m iten  á  todjis p a n e s .

Pedidos a! p o r  m ay o r  al au to r , q u e  hace rebajas, y  p o r  m en o r  M adrid, R uda , 14; C á rm en . 41 ; P re ­
ciados, 35 ; Fusnca rra l, i 3 ; Desengaño, 10; H abana, í  1 y  Príncipe, i 3,  bo ticas. Sevilla, botica de  G ra ­
das de Catedral; B ilbao, Ascao, i i  T a lavera , Lizana; Zaragoza, Rfos; Falencia, Sadaba y  F uen tes  é h i io :  
Valladolid, H uerta  y  D r. R eguera; Rioseco, F e rnandez , A vila, R odríguez  e tc .

EN C IC L O P E D IA  española de  Derecho y  Admi­
n istración, p o r  los S re s .  A rrazola, G óm ez de 
la S em a  y  Manresa.

Se h a  repartido la  en trega 11S de  esta  im portan ­
te  obra de estudio y  consulta. Sigue abierta  U  su s-  
c r idon  a l  precio de  10 rs . entrega en  la  adm in istra ­
ción de dicha obra , calle del P e z , n ú m .  17, cuarto 
3 ,*  izqu ie rda . Madrid.

P ueden  adquirirse  á  plazos los once to m o s pu ­
blicados, y  al contado se rebaja e l 30  p o r  100. Di­
rigirse á  dicha adm inistración.

ALM ACEN de m úsica y  p ia n o s .— V alverde 1 
cuadruplicado, M adrid.— N . T o le d o ,  editor 
— Nuevo m étodo de D . M. de la Mata, adop­

tado p a ta  las clases de piano de la E scuela  Nacional 
de  M úsica, obra de  gran utilidad tanto  por la p ro ­
c e s ió n  y  sencillez, como por las im portan tes noti­
cias que  encierra rd a tiv as  á  dicho Instrum ento . 
E stá  dividido en cuatro p a r te s ; cada una , 20 rs; 
com pleto, 70  rs — G ran  surtido  de  música de to -  
da« clases — Publicaciones b ara tís im as ,— O rgano 
espresivo con i t  registros, 3 .7 0 0  r a . — A rm oni- 
flauta, 36o  rs — Pianos de  venta y  alquiler.— Z ó­
calos de crh ta l de varios colores.

N O V E D A D E S ___preciosas tandas de  valses de
W aldtenfel y  de Metra. T am bién  ha  llegado un  
buen  su rtido  de las colecciones económicas alemanas 
y  francesas.

Novedades musicales.

AGUA CIRCASIANA
Usada por todas las familias reales y toda la* nobleza de Europa. 

Aprobada por los médicos mas eminentes y por toda la  im prenta estrangera.
E l  A G U A  CIR C A SIA N A  restituye  á  los cabellos b lancos s u  prim itivo color, desde el rubio  

h as ta  e! negro azabache, sin  causar el m enor daño  á  la p iel. N o  es una  tin tu ra ,  y  en  *u composicion 
n o  entra  m ateria  algurva n o d v a  á  la  sa lud; hace desaparecer en  tres  dras la  caspa p o r  inveterada qu£ 
esté; ev ita  !a calda del cabello y  vuelve la  fuerza y  el v igor juvenil á  los tu b o s  c a p i la r^ .

Mas de  lo o .o o o  certificrdos p ru eb an  la excelencia del A gua Circasiana cuyo  u so  reem plaza h o y  en 
dos loa países los o tros p reparados y  tin tu ra s  ta n  dañosos para  ei cabello.

Precio del frasco 4  pesetas, frascos conteniendo el doble 7  i[2  peseta».
T o d o s los frascos van  e n  magnífica» cajas de cartón  acompañadas de u o  prospecto con la m arca y 

m a  de  los únicos depositario*.
H E R R IN G S  Y  C.*— LISB O A

Vendése en  la  Botica de  los P rin d p e s . B orre ll H erm anos, P u e r ta  del so l  n ú m . 5 .

P R O PA G A N D A  D E  L A  FA M ILIA .

A lm a cén  de  m ú s ic a y  p ia n o s  de  N .  Toledo.

Valverde, i  cuadruplicaco, Madrid.

P rop ias para  regalr, de año  nuevo  ae acaban de 
recibir de P arís  unas preciosas composiciones con 
lindísim os crom os á 12 y  14 r s .  Estraordinario  
surtido  de música de todas clases Publicaciones 
b ara tís im as. Unico depósito del M étodo de piano, 
por D . M . d é la  Mata, adoptado de  testo  en  todas 
las cUses de piano de  la escuela nacional de M úsi­
ca de  esta  corte y  premiado con la medalla de pU ta 
en la ú ltim a esposicion de Valladolid; su  p re d o  70 
rea les . 'A b o n o  á  la lectura musical, 20 r s .  al m e s , 
y  48  trim estre. P ianos de venta y  alquiler.

CUENTOS DE SALON
por

TEOUOaO 6CEÍRERI) Y CULOS FRONIAÜR,t

Coleccion de  novelas, unas m orales y  filosóficas, 
o tras  picantes y  hum orísticas, en  defensa del m atr i ­
m onio , del hogar y  de la v ir tu d .— S e publica un  
tom o cada m es, q u e  cuesta C U A T R O  R E A L E S  en 
M adrid y  C IN CO  en  provincias.

Se regalan dos lib ros de  G uerre ro  y  de  F ro n ta u -  
r a  á  los que  adelanten el im porte  de  u n  sem estre , 
y  adem ás un  A lm a n a q u e  de  sa lo» , á  los suscritores 
p o r  u n  año.

Se adm iten suscriciones en  todas las librerías de  
E spaña, ó  rem itiendo letra ó  sellos á  la  adm in is ­
tración de los C uentos de  sa lón , p isza de  Matute, 
2 , en  Madrid.

E n  E n e ro  se  publicará  el tom o prim ero , que  
contendrá la novela  completa UNA P E R L A  E N  E L  
F A N G O ,j> o r  T eodoro G u errero .

E n  la adm inistración  se  reparten  gratí* lo s  p r o s ­
pectos .

TaBAQUEHIAdelaAM M
P u er ta  del Sol, n ú m .  6.

U na de las m ejores en su  clase. H ay gran  va­
riedad en  tabacos, cajetillas y  picadura , á  p redos 
Coiriertes •

N o se  espende género q u e  no  sea h ab an o  legiti­
m o  y  de  las m as acreditadas m arcas . .

E l favor q u e  del público h a  alcanzado este  E s ­
tablecimiento, unido á  la comodidad que ofrece su 
situación en el pun to  m ss  céntrico y  concurrido de 
Madrid, ha  hecho eatinder sus operaciones á  g ir o s  
sobre la  H abana , descuento d e  va lo res en el acto , 
cambio de  m oneda y  billetes, y  com isiones d iver ­
sas'- habiendo practicado al e fe a o  la conveniente 
refo rm a en  el local.

S e  d«n G uías para p ro v in c ias ,

No mas tercianas, cuartanas 
ni inteiTiiitentes.

E ste  precioso m edicam ento , q u e  despues de un 
estudio constante en  los aS años de práctica, m e  ha  
dado ei feliz resultado que apetecía, cura p ro n to  y  
radicalm ente las te rd sn a s , cuartana* y  calenturas, 
s in  que  deje ai enfermo las fatales consecuencias 
q ue  acontece con el u so  de la quinina y  su» p rep a ­
rados, por lo  que  es preferible en  to d o s  conceptos á 
d ichos m edicam entos, teniendo la ventaja de  conse­
gu irse  con este  licor la  curación con la m ism a p ro n ­
t i tu d , y  sin  ese resultado que  m uchas veces produce 
afecciones al hígado, ardor ai vientre e tc ,, ocasiona- 
dós p o r  dicha roedicadon, com o tam bién  acontece 
con lo» m u ch o s  preparados q u e  h o y  circulan, t e ­
n iendo la ventaja e s te  licor de  d e s tru ir  dichas afec-

3— 33Clones,

H om eopatía .
E n  esta  m ism a botica, se  encontrará to d o  m edi­

cam ento hom eopático , para  que  los señores faculta­
t ivos y  psrticulares puedan d isponer de todos cu an -  
t s s  crean ú tiles para  la curación de s u s  enfermeda­
des, ofreciéndoles que  su s  m edicam entos correspon- 
d e r in  á  sus deseos, p u es  conocedor desde hace m as 
dé  quince año» de  ese sistem a, y  habiéndolo e s tu ­
diado con alguna detención puede ofrecer la seguri 
dad del resu ltado  de  la acción curativa, p o r  estar 
preparados con la  m ay o r  exactitud, y  elegidas y  pu ­
ra s  todas su» su s tancias . Botica, C árm en , 4< ■ ^

Niños, niños, niños.
¡Q ué bonito  y  elegante ALMANAQUE,- co n  26 

lám inas y  una  comedia para n iños, se  regala í^los 
que  se  suscriban al acreditado periódico L o s  N in o s l  

A dm inistración, plaza de M atute , 2 ,—  M idrid , 
l a  r s .  tres m eses; 21 id.» seis 4 0  *d,, un a ñ o .—  
P ro v in d a s , i 5 , i 8 v  5o respectivam ente.

M ad x ib ; i 8 7 2 . = I m « » « t a  d e  ]rU A * PbSa, 
Calla rftl Olivar, n á n ,  l i .
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